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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3229

¡M inisterio de S e g u rid ad

E x p te .N 0 342-155.607/12

VISTO el Convenio M arco de Cooperación, A sis
tencia Operativa y Técnica celebrado entre la Provincia 
de Salta y la M unicipalidad de General Güemes; y,

CO N SID ER A N D O .

Que el presente Convenio tiene por objeto facultar 
a personal de Policía de la Provincia, a efectuar contro
les de tránsito vehicular y labrar las correspondientes 
actas de infracción en el ejido municipal, en form a con
ju n ta  o separada con personal dependiente de la M uni
cipalidad de General Güem es que tenga a su cargo el 
control vehicular;

Que asimismo, el citado Convenio tiene como finalidad 
disminuir la tasa de siniestralidad en el Municipio, a través 
de controles coordinados y/o conjuntos entre el personal 
policial de la Dirección de Seguridad Vial de Policía de la 
Provincia de Salta y personal uniformado de la Municipali
dad de General Güemes, con puestos fijos y móviles;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Seguridad, en su dictamen al respecto, no advierte obje
ción legal alguna para la aprobación del citado convenio;

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del 
instrum ento legal pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase el Convenio M arco de C o
operación, Asistencia O perativa y Técnica celebrado 
entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Gobernador, Dr. Juan M anuel Urtubey, y la M unicipa
lidad de General Güem es, representada por el señor 
Intendente M unicipal, Dn. Daniel A lejandro Segura, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Sylvester - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3231

M in iste rio  de Segjuridad 

E x p te .N 0 342-156.672/12

VISTO el Convenio Marco de Cooperación, Asisten
cia Operativa y Técnica celebrado entre la Provincia de 
Salta y la Municipalidad de San José de los Cerrillos; y,

C O N SID ERA N D O :

Que el presente Convenio tiene por objeto facultar 
a personal de Policía de la Provincia, a efectuar contro
les de tránsito vehicular y lab ra rla s  correspondientes 
actas de infracción en el ejido m unicipal, en form a con
ju n ta  o separada con persona* dependiente de la M uni
cipalidad de San José de los C errillos que tenga a su 
cargo el control vehicular;

Que asimismo, el citado C onvenio tiene com o fina
lidad dism inuir la tasa de siniesíraJidad en el M unicipio, 
a través de controles coordinados y/o conjuntos entre el 
personal policial de la D irección de Seguridad Vial de 
Policía de la Provincia de Salta y  personal uniform ado 
de la M unicipalidad de San José  de los C errillos, con 
puestos fijos y móviles;

Que la D irección de A suntos Ju ríd icos del M in is
terio  de Seguridad, en su dictam en al respecto, no ad
vierte objeción legal alguna para la aprobación del cita
do convenio;

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del 
instrum ento legal pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de  la P ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase el C onvenic M arco de 
C ooperación, A sistencia O perativa y Técnica celebra
do entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Gobernador, Dr. Juan M anuel Urtubey, y la M unicipa



PAC. /Vo 6846 SALTA, 26 D E  O C TU BRE D E  2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.937

lidad de San José de los C errillos, representada por el 
señor In tendente M unicipal, Dn. H um berto Rubén 
Corimayo, el que com o Anexo form a parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3233

M in iste rio  de S e g u rid ad  

E x p te .N 0 342-155.695/12

VISTO el Convenio M arco de Cooperación, Asis
tencia Operativa y Técnica celebrado entre la Provincia 
de Salta y la M unicipalidad de Tartagal; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el p resen te  C onvenio  tiene  por objeto  facu l
tar a personal de P o lic ía  de la P rov incia , a efectuar 
con tro les de trán s ito  veh icu lar y labrar las co rres
pond ien tes actas de infracción en el e jido  m unicipal, 
en form a con jun ta  o separada con personal de la M u
nicipalidad de Tartagal que tenga a su cargo el control 
vehicular;

Que asimism o, el citado C onvenio tiene como fina
lidad dism inuir la tasa de siniestralidad en el Municipio, 
a través de controles coordinados y/o conjuntos entre el 
personal policial de la D irección de Seguridad Vial de 
Policía de la P rovincia de Salta y personal uniform ado 
de la M unicipalidad de Tartagal, con puestos fijos y 
móviles;

Que la D irección de A suntos Juríd icos del M in is
terio de Seguridad, en su dictam en al respecto, no ad
vierte objeción legal alguna para la aprobación del cita
do convenio;

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del 
instrum ento legal pertinente;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo  Io - A pruébase el C onvenio  M arco de 
C ooperación, A sistencia Operativa y Técnica celebra
do entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Gobernador, Dr. Juan M anuel Urtubey, y la M unicipa
lidad Tartagal, representada por el señor Intendente 
M unicipal, Dn. Sergio N apoleón Leavy, el que como 
Anexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO  N ° 3234

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N ° 136-146.639/2011 yA gregados

VISTO el Contrato de Prom oción T urística cele
brado el día 25 de setiem bre de 2012 entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y la firm a Golfo de Jade S.A., y 
las disposiciones contenidas en la Ley N ° 6064 de P ro
m oción de la Actividad Turística y su m odificatoria 
Ley N ° 7281; y,

CO N SID ER A N D O :

Que Golfo de Jade S.A. propone una inversión des
tinada a la construcción y explotación de un A part hotel 
en el D ique Cabra Corral - Coronel M oldes, D eparta
m ento La Viña.

Que las inversiones propuesta en el Tram o Inicial 
del Apart Hotel, cumplen con las condiciones integrales 
para brindar al usuario un servicio de calidad conform e 
a las necesidades actuales, tanto para el desarrollo de la 
actividad turística como la actividad comercial;

Que las características de las obras com prom etidas 
se realizan bajo las especificaciones que obran en la 
m em oria descriptiva y planos incorporados en el expe
diente de referencia;

Que este em prendim iento constituye un im portan
te aporte al desarrollo de la actividad turística en la 
Provincia, dotando de mayor capacidad instalada de 
hospedaje, posib ilitando una m ayor captación de la 
dem anda turística regional y nacional;
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Que la Ley X° 6064 de Promoción de la Actividad 
Turistica en la Provincia de Salta tiene como objetivos entre 
otros, los de promover el desarrollo del turismo provincial 
en el marco de la planificación regional y nacional, fomen
tando la actividad turística a través de la implementación, 
ampliación y/o transformación de los servicios;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
impuestos a las A ctividades Económ icas, a los sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Ratifícase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 25 de setiem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y Golfo de Jade S.A. el que form a parte del 
presente decreto com o Anexo, por el que se o torga a 
dicha em presa beneficios prom ocionales como m edida 
de estím ulo y fom ento, para la ejecución del Tram o 
Inicial del Proyecto de Inversión Turístico "Apart Hotel 
Golfo de Jade", a  realizarse en el inmueble de su propie
dad, ubicado en el D ique Cabra Corral - Coronel M ol
des, Departam ento La Viña.

Art. 2o - D ispónese que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley X o 6064 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
mos com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO X o 3237

M inisterio  de A m biente y Producción  Susten tab le

Expediente X o 136-64.825/2012 y Agregados

VISTO el Contrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 25 de setiem bre de 2012 entre el G obierno 
de la Provincia de Salta y la firm a L os Tarcos S.R.L., y 
las disposiciones contenidas en la L ey X ° 6025 de Pro
m oción de la Actividad Industrial y su m odificatoria 
Ley X o 7281; y,

C O X SID ER A X D O :

Que la firma Los Tarcos S.R.L. propone una inver
sión destinada a la am pliación y puesta en funciona
miento de una planta industrial para la elaboración de 
alim entos balanceados, a realizarse en un terreno pro
pio de 2 hectáreas 3 .679,19 m2, identificado com o De
partamento 08 Cerrillos, Fracción B 1 -a, M atrícula 5367, 
localizado en Ruta Provincial N° 26, Km 4,5 en el D e
partam ento Cerrillos de la Provincia ce  Salta;

Que la m encionada am pliación se encuadra en los 
térm inos del Artículo 2° de la Ley 6025, ya que corres
ponde a un increm ento de la capacidad instalada de 
producción del 400%  al pasar de las actuales 1.000 Tn 
m ensuales a 5.000 Tn m ensuales futuras;

Que la Ley X o 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito  fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio ds Am biente y Pro
ducción Sustentable han tornado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el p ro
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yecto de inversión presentado por la firma Los Tarcos
S.R.L., y suscrito el Contrato de Prom oción Industrial 
celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obliga
ciones de las partes, corresponde su ratificación por el 
Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley X o 
6025 y concordantes;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Ratificase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 25 de setiem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo De 
Angelis, y la firma Los Tarcos S.R.L., el que forma 
parte del presente decreto com o Anexo; por el que se 
otorga a dicha empresa beneficios prom ocionales como 
m edida de estím ulo y fom ento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denom inado "A m pliación Plan
ta de Producción de A lim entos Balanceados", a reali
zarse en un terreno propio de 2 hectáreas 3.679,19 m2, 
identificado como Departam ento 08 Cerrillos, Fracción 
B l-a , M atrícula 5367.

Art. 2° - D ispónese que laA utoridad de Aplicación 
de la Ley X o 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de G o
bernación

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

D ECRETO Xo 3239

M inisterio  de A m biente y Producción  S usten tab le

Expediente Xo 136-73.114/2012 y Agregados

VISTO el C ontrato de Prom oción Turística cele
brado el día 04 de setiem bre de 2012 entre el G obierno

de la Provincia de Salta y el Sr. Luis A lberto García 
Góm ez, y las disposiciones contenidas en la Ley X o 
6064 de P rom oción de la A ctiv idad T urística  y su 
m odificatoria Ley X o 7281; y,

COXS1DERAXDO:

Que el Sr. Luis Alberto García Góm ez propone una 
inversión destinada a la construcción y explotación de 
un hotel ubicado en el Kilómetro 7 de la Ruta Provincial 
X o 14, en proximidades de la localidad de Colonia Santa 
Rosa, en un inm ueble de su propiedad, identificado 
como: Orán -16, M atrícula X o 11.124, con una superfi
cie de 2.903,27 m2

Que las inversiones propuesta en el hotel, cumplen 
con las condiciones integrales para brindar al usuario un 
servicio de calidad conform e a las necesidades actuales, 
tanto para el desarrollo de la actividad turística como la 
actividad comercial;

Que las características de las obras com prom etidas 
se realizan bajo las especificaciones que obran en la 
m em oria descriptiva y planos incorporados en el expe
diente de referencia;

Que este em prendim iento constituye un im portan
te aporte al desarrollo de la actividad turística en la 
Provincia, dotando de m ayor capacidad instalada de 
hospedaje, posib ilitando una m ayor captación de la 
dem anda turística regional y nacional;

Que la Ley X'° 6064 de Prom oción de la Actividad 
Turística en la Provincia de Salta tiene com o objetivos 
entre otros, los de prom over el desarrollo del turism o 
provincial en el m arco de la planificación regional y 
nacional, fom entando la actividad turística a través de la 
im plem entación, am pliación y/o transform ación de los 
servicios;

Que el referido marco norm ativo prevé com o m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
impuestos a las Actividades Económ icas, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaria de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio deA m biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete:
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Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rticulo Io - R atifiqúese en todas sus partes el 
contrato suscrito el día 04 de setiembre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de A m biente y Producción Sustentable Ing. A lfredo de 
Angelis, y el Sr. Luis Alberto García Góm ez el que 
form a parte del presente decreto com o Anexo, por el 
que se otorga a dicha persona beneficios prom ocionales 
com o m edida de estím ulo y fom ento, para la e jecución 
del Proyecto de Inversión Turístico "Hotel Patio de las 
Virreinas", a realizarse en el inmueble de su propiedad, 
identificado como M atrícula N° 11.124 del D eparta
m ento Orán.

Art. 2° - D ispóngase que la Autoridad de A plica
ción de la Ley X o 6064 ejercite los controles necesarios 
en la ejecución del referido contrato e instruya a los 
Organism os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser

vicios Públicos, y el Señor Secretario General d la G o
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Derechos H um anos - Decreto N° 3226
- 22/10/2012 - E xpediente n° 110.325/2012 - código 326

Artículo 1° - A partir del 29 de agosto de 2012 y por 
el término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
tem poraria del señor Sergio Ricardo Artaza, D.N.I. n° 
23.679.384, en la Secretaría de Asistencia Crítica, de

pendiente del M inisterio de Derechos Hum anos, dis
puesta por decreto n° 1291/2012. con una rem unera
ción  equ iva len te  al A grupam ien to  A dm in istra tivo , 
Subgrupo 1, Función Jerárquica VI.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la Cuenta 411200 - 
P e rso n a l T e m p o ra r io , d e  la U n id a d  de C o s to  
531008000100, del Ejercicio 2012.

URTUBEY - Pace - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto N° 3227
- 22/10/2012 - E x p ed ien te  N° 59-164.530/12

Artículo 1° - Desígnase a la M aestra Sar.cra Liliana 
Rosa Píccolo - D.N.I. N ° 13.546.157, en el Cargo de 
M aestra Preparadora del Ballet de la Provincia de Salta, 
dependiente del Instituto de M úsica de la Provincia de 
Salta, con una rem uneración equivalente a D irector del 
Poder Ejecutivo, a partir del 5 de septiem bre de 2.012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - del Instituto de  M úsica y Danza, ejerci
cio vigente.

URTUBEY - O vejero - Samson

M inisterio de D erechos H um anos - Decreto ¡V° 3228 
-22/10/2012 - E xpediente n° 144.581/2012 -c ó d ig o 326

Artículo Io - Con vigencia al 20 de setiem bre de 
2012 y por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la 
designación tem poraria de la señora M iriam  del Pilar 
Villam ayor Uro, D .N .l. n° 22 .637.188, en la Secretaría 
de Asistencia Crítica, dependiente d d  M inisterio de 
Derechos Hum anos, prorrogada por d 2c:e:o n° 2424/ 
2012, con una remuneración equivalente al Agrupamien
to Técnico, Subgrupo 2, en el m arco d ;  lo establecido 
por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de  lo dispuesto en 
el artículo 1°, será im putada a la cuenta n° 411200 - 
P e rso n a l T e m p o ra r io , de  la  U n id a d  de C o s to  
531008000100-Secretaría de Asistencia Crítica, delEjer- 
cicio2.012.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 3230
- 22/10/2012 - Expediente n" 142.394/2I12 - código 326

Artículo Io - A partir del 22 de octubre de 2012 y 
por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria, del señor R odrigo Samuel Katsinis,
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D.N.I. n° 31.194.952, en la Subsecretaría de A rticula
ción de Program as, de la Secretaría de A sistencia C ríti
ca, dependiente del M inisterio de Derechos Hum anos, 
con una rem uneración equivalente al A grupam iento 
Técnico, Subgrupo2, Función Jerárquica VII, en el marco 
de las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada a la cuenta n° 411200 - 
P e rso n a l T e m p o ra r io ,  de  la U n id a d  de C o s to  
531008000100 - Secretaría de A sistencia Crítica, del 
Ejercicio 2.012.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N'° 3232 - 
22/10/2012 - Expediente N° 145.565/2012 - código 224

Artículo 10 - Con vigencia al 26 de agosto de 2012 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria, del licenciado H éctor Edgardo León, 
D .N.I. n° 22 .688.095, en la Subsecretaría de Pueblos 
Originarios, del M inisterio  de Derechos Hum anos, con 
una rem uneración equivalente al agrupam iento Profe
sional, Subgrupo 2, Función Jerárquica I, en el marco de 
las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2o - El gasto que dem anda lo dispuesto prece
dentem ente será imputado a la C uenta 411200 Personal 
Tem porario; de la Unidad de Costo 531006000100 - 
Subsecretaría de Pueblos Originarios, del Ejercicio 2.012.

URTUBEY - Pace - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 3235 - 22/10/2012 - Exptes. 
N ros. 22-285.509/04; 22-285.711/04; 22-286.317/04; 
22-287.249/04; 22-287 .493/04 ; 22-287.881/04; 22- 
2 8 7 .8 9 3 /0 4 ; 2 2 -2 8 7 .9 5 5 /0 4 ; 2 2 - 2 8 8 .0 1 2 /0 4 ; 22- 

2 8 8 .3 4 3 /0 4 ; 2 2 -2 8 8 .8 0 2 /0 4 ; 2 2 -2 9 0 .7 4 9 /0 4 ; 22 - 

2 9 0 .8 9 9 /0 4 ; 22 - 2 9 2 .1 4 5 /0 4 ; 2 2 -3 0 7 .5 6 6 /0 5 ; 22- 
3 0 7 .9 1 9 /0 5 ; 2 2 -3 0 8 .1 1 8 /0 5 ; 2 2 -3 0 8 .1 3 0 /0 5 ; 22- 

3 0 8 .1 3 4 /0 5 ; 2 2 -3 0 8 .3 1 1 /0 5 ; 2 2 -3 0 8 .3 1 2 /0 5 ; 2 2 - 

3 0 8 .5 7 7 /0 5 ; 2 2 -3 0 8 .5 5 3 /0 5 ; 22 -3 0 9 .4 5 0 /0 5 ; 22- 

309.651/05; 22-312.040/05 y 01-110.702/11.

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Rafaela A lim entos S.A., en contra de la R e
solución N° 2.333/11 de la D irección General de R en
tas, dejando sin efecto la determ inación del impuesto y

la m ulta aplicada respecto de los períodos fiscales 02/ 
02 y 03/03; y déjase firme la m ulta impuesta respecto 
de los períodos fiscales 07/04 a 06/05, en virtud de lo 
expuesto precedentem ente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 3236 - 22/10/2012 - Expte. 
N° 22-431.492/10, cde. 1 y 2

Artículo Io- Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Fie Gran Poder S.A., en contra de la Resolu
ción N° 2.261/12 de la Dirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto en el considerando del presente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3238 - 22/10/2012 - Expte. 
N° 22-406.232/09, cde. 1 y 2.

Artículo 1° - Revócase parcialm ente la Resolución 
N° 316/10 de la D irección General de Rentas, dejando 
sin efecto la m ulta aplicada por las posiciones fiscales 
07/06 y 11/06.

Art. 2° - Recházase el Recurso Jerárquico deducido 
en contra de la R esolución N° 316/10 de la Dirección 
General de Rentas, confirm ando la m ulta im puesta por 
las posiciones fiscales 04/06 al 06/07, 08/06 al 10/06, 
12/06 al 02/08,05/08 a 12/08, ascendiendo la misma a S 
103.761,97 (Pesos ciento tres mil setecientos sesenta y 
uno con noventa y siete centavos).

Art. 3o - Rem ítanse las presentes actuaciones a la 
D irección General de Rentas a fin de que tom e la inter
vención que le com pete respecto del pedido de condo
nación efectuado en autos.

Art. 4 o - Hágase efectivo el apercibim iento con el 
que fuera intim ado el Dr. Enrique Eduardo Giaroli, re
m itiéndose las copias pertinente de autos a la Caja de 
Seguridad Social para Abogados de la Provincia.

URTUBEY - Parodi - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 467D
- 19/10/2012 - Expte. n° 132.052/12 - código 134
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Artículo Io - Con vigencia al 3 de setiem bre y hasta 
el 31 de octubre de 2012. autorizar la rotación en el 
XXVI Curso de Perfeccionam iento en M edicina Tropi
cal en la Universidad Federal de T riángulo M inero - 
U beraba Estado de M inas Gerais (Brasil), a la doctora 
M aría Laura Giménez Grima, D .N .l. n° 28.251.629, 
m atrícula profesional n° 5069, residente de 3 er. año de 
la R esidencia M édica de Infectología del Hospital Se
ñor del M ilagro, bajo la responsabilidad docente de la 
m encionada universidad, de conform idad a  lo estableci
do en el Reglamento del Sistem a de Residencia de Pro
fesionales de la Salud de la Provincia de Salta, aprobado 
por D ecreto n° 1277/00.

Art. 2 o - Al término del beneficio concedido la nom
brada deberá elevar a la superioridad un detallado infor
me sobre el cumplimiento de su com etido y la certifica
ción correspondiente.

H eredia

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 468D - 

19/10/2012 - Expediente N° 0100169-10.431/2012-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia alO l de Mayo de 
2012, la renuncia presentada por la señora Victoria Cam
pos Saraza, DNI. N° 05.805.684, por acogerse al Bene
ficio Jubilatorio, otorgado por R esolución de Acuerdo 
C olectivo N° 01194 de fecha 23 de M arzo de 2012, de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAJ 
-..Salta, al Cargo: M ucam a - Agrupam iento: M anteni
miento y Servicios Generales - Subgrupo 1 - N° de O r
den 126, dependiente del Hospital "San Roque" de Em 
barcación - M inisterio de Salud Pública, según Decreto 
N° 1034/96.

H eredia

M inisterio  de Salud Púb lica  - R esolución N° 469D

- 19/10/2012 - E xpedien te  N° 0100191-1.423/2012-0

Artículo 1° - Aceptar con vigencia al 23 de Mayo de 
2012, la renuncia presentada por la Lic. M arta Rita 
Candellero, DNI. N° 10.050.078, por acogerse al Bene
ficio Jubilatorio , o torgado m ediante R esolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01194 de fecha 09 de Marzo de 
2012, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Enferm era - Agrupa
miento: Enferm ería - Subgrupo 3 - N ° de Orden 60, con 
desem peño como Jefa de Sector Unidad Enferm ería -

Función \ °  16, dependiente del Hospita "Dr. Joaquín 
C orbalán" de Rosario de Lerma - M in is te rb  de Salud 
Pública, según D ecreto N° 1034/96.

Art. 2“ - Dejar establecido que la Lic. C anddlero , no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico-dc Egreso.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100030653 R. s/cN ° 10C003991

G o b ie rn o  de la  P rov incia  de  S a lla  

M in iste rio  de G o b ierno

Inspección G enera l de P erso n as J u r 'd ic a s

R ESOLUCIO N N° 202/2012

VISTO:

Los D ecretos N°s 768/02; 3465/08; 2392 '08; 3941/ 
08 y  2530/12, todos de convocaloria a  elecciones de 
autoridades del Instituto Provincial de los Pueblos In
dígenas (IPPIS), y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue este organism o en virtud de los D ecretas antes 
m encionados se encuentra autorizado a la  co nfección y 
publicidad de los padrones provisorios y  de 'im tivos;

Q ue se co rrió  traslado de todas las S Dl i c i t udes  

recepcionadas en esta Dirección G eneral de  inclusión 
en el Padrón Definitivo por parte de los interesados al 
tribunal de Garantías, creado por D ecreto 2530/12 
m encionado precedentemente;

Q ue el Tribunal de Garantías resolvió conform e a 
las facultades que le compete sobre dicha» presentacio
nes, m ediante R esoluciónN ° 1/12:

Por todo ello;

El D irec to r G enera l de la Inspección 
G en era l de Personas Ju ríd ica s

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Padrón Definit vo de las 
Com unidades Indígenas de la Provincia, que se acom 
paña com o anexo de la presente, y que es p a re  de la 
presente Resolución.

H eredia

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ’ j  
3234, 3237 y  3239, se encuentran para su  consulta  ¡  
en oficinas de esta Repartición.
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A rtículo 20.- Publicar en el Boletín Oficial, y reali
zar una nueva exhibición del Padrón Definitivo a los 
fines de asegurar la participación de las mismas.

Artículo 3°.- Archívese el original de esta R esolu
ción y expídanse las copias autenticadas que fueren 
necesarias.

Dr. E duardo  Raúl Sangari 
Director General 

Inspección Gral. de Personas Jurídicas

Salta, 24 de O ctubre de 2012

R ESOLUCIO N N° 1

Tribunal Electoral de G arantías

Expedientes Sec. de Gobierno N° 184557/12; 184.557 
Cpde. 1; y otros.

V ISTO, el llamado a elecciones de autoridades del 
Institu to  P rov incia l de Pueblos Indígenas de Salta 
(I.P.P.S), conform e al Decreto N° 2530/12 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Salta, y;

C O N SID ER A N D O ,

Q ue la D irección General de Personas Jurídicas ha 
elevado a la Secretaría de Estado de Gobierno, y ésta 
remitió en consideración del Tribunal, solicitudes de 
com unidades aborígenes ingresadas fuera del térm ino 
de presentación de reclam os; peticionando participar 
en las elecciones de autoridades del Instituto Provincial 
de Pueblos Indígenas, a  realizarse el presente año.

Que en el cronogram a electoral, aprobado por Acta 
N ° 1 (28-09-2012), quedo establecido hasta el día 1 de 
octubre de 2012, para la presentación de reclam os e 
im pugnaciones de los interesados; fecha prorrogada 
hasta el d ía 5 de octubre de 2012, con el fin de am pliar 
la participación de las com unidades aborígenes.

Que, se realizaron nuevas peticiones ingresadas for
m alm ente en la D irección General de Persona Jurídica, 
con posterioridad a la fecha establecida como prórroga: 
por lo que el Tribunal otorgo nueva prórroga para las 
presentaciones hasta el día 16 de octubre de 2012 (se
gún consta en Acta N°3 T.E .G  15-10-2012).

Que es oportuno y conveniente, con el fin de asegu
rar la m ayor participación de las com unidades origina
rias. incluir aquellas que han expresado formalmente 
sus deseos de participación dentro del térm ino prorro
gado, y han iniciado trám ite de inscripción en la D irec
ción General de Personas Jurídica.

Que de conformidad a lo expresado, se deben recha
zar las presentaciones ingresadas en el térm ino de pró
rroga concedido que carecen de trám ite de registración 
iniciado por ante la D irección General de Personería 
Jurídica, cuales son: R incón de La Paz (Santa Victoria 
Este); San Bernardo (Santa Victoria Este); Puesto N ue
vo (Santa V ictoria Este); San Lorenzo (Santa Victoria 
Este); Pozo el Tigre III (Santa Victoria Este); Rancho El 
Ñ ato II (Santa Victoria Este); El Sauce (Santa Victoria 
Este); La Paz Chica (Santa Victoria Este); El Bravo 

(Santa Victoria Este); San Emilio (Santa Victoria Este); 
Puntana Chica (Santa Victoria Este); Alto La Sierra (San
ta Victoria Este); Bajo Grande (Santa Victoria Este); 
Cañaveral I (Santa V ictoria Este); Quebrachal (Santa 
V ictoria Este); El Bordo (Santa V ictoria Este); San N i
colás (Santa Victoria Este);

Que, respecto de la solicitud de incorporación efec
tu ad a  po r la  C o m u n id ad  San S an tiag o  P ich an a l 
(Pichanal), conteste lo informado por la D irección Ge
neral de Personas Jurídica, existe debida constancia de 
su formal registración por Resolución de la Secretaría 
de Estado de Gobierno N° 214, de fecha 04-09-2002; 
por lo que debe ser incorporada al padrón definitivo.

Que, en consecuencia resulta necesario aprobar 
mediante instrum ento legal pertinente, la inclusión de 
las peticiones extem poráneas de participación realiza
das, que detenten trám ite en curso en la Dirección Ge
neral de Personas Jurídicas.

Por ello,

El Tribunal Electoral de G arantías

R ES U E L V E :

Artículo Io: A probar las solicitudes de participa
ción de las elecciones de autoridades del l.P.P.I.S. año 
2012, real izadas por las com unidades aborígenes que se 
detallan en el A nexo I, y que forma parte de la presente, 
incluyéndolas en el padrón definitivo.

Artículo 2o: Ordenar la incorporación al padrón de
fin itiv o  de la C om u n id ad  San S an tiago  P ichanal 
(Pichanal), con fundam ento en lo expuesto en el sexto 
párrafo de los C onsiderandos.

Artículo 3o: Com uniqúese y archívese.-

Firm antes de Res. X o 1 del Tribunal de Garantías - 
Elecciones IPPIS - 2012: Dr. Oscar Rocha Alfaro (Sec. 
Estado de Gob.); Dr. Pablo A lavila (Sec. de DD.HH.);
C.P.N. M ariana Juárez (IPPIS); Dr. Ariel Sánchez (Sec.
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de Desarrollo Comunitario); Dr. Eduardo Sangari (Direc. 
Personas Jurídicas).

V ER A N EX O

Sin Cargo e) 26/10/2012

O.P. X o 100030652 F. v/c N° 0002-02556

Salta, 24 de Octubre de 2012

RESOLUCION' \ °  809

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable

Expediente X o 227-3 3.404/2012

VISTO la Licitación Pública X o 126/12 de la Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones, para la ad
quisición de insum os alim enticios destinados a los ani
males de la Estación de Fauna A utóctona -Finca Las 
Costas- del M inisterio de Am biente y  Producción Sus
tentable; y,

C O N SID ER A X D O :

Que por Resolución X o 206/12 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable se autorizó a la 
Secretaría de Procedim ientos de Contrataciones a efec
tuar el llamado a Licitación Pública;

Que por Resolución 159/12 la m encionada Secreta
ría aprobó el Pliego de C ondiciones Generales, Particu
lares y Técnicas y designó a los m iem bros de la C om i
sión de Preadjudicación;

Que se ha dado cum plim iento con las debidas pu
blicaciones, de conform idad a lo establecido por el art. 
24 de la ley X o 6838 y su Decreto reglamentario;

Que del análisis de las ofertas presentadas, la Com i
sión de Preadjudicación resolvió preadjudicar a las fir
mas Delgado, Ana María: Renglón X o 0 1 ,0 2 ,0 3 ,0 4 ,0 5 , 
06 ,09 , 1 0 ,11 ,12 , 13, 1 6 ,1 8 ,1 9 ,2 4 ,2 5 ,2 6 ,2 7 ,2 8 ,2 9 , 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36; Puca, Verónica de los Á nge
les: Renglón X o 08, 14,15, 17, 2 0 ,2 1 ,2 2 ,2 3 , y Deses
tim ar el Renglón N° 07;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero, la Di
rección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna han tom ado la intervención que les 
compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en la ley 
X o 6.838 de Contrataciones de la Provincia y Decreto 
Reglam entario Xo 1.448/96. corresponde dictar el ins
trum ento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello.

El M in istro  de A m biente y P roduccidn  Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 1°- Aprobar la L icitación F ú b licaX 0 126/ 
12, ordenada por la Secretaría de Procedim ientos de 
C ontrataciones que le fuera encom endada por el M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable, m ediante 
R esolución X o 206/12, para la adquisición de ir sumos 
alim enticios destinados a los anim ales de la E sta:ión  de 
FaunaA utóctona - Finca Las Costas- de-. M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable.

Artículo 2°.- Adjudicar a las firm as Delgado, Ana 
M aría: Renglón X o 0 1 ,0 2 ,0 3 ,0 4 ,0 5 ,0 6 ,0 9 ,1 0 , 11, 12, 
13,16, 1 8 ,1 9 ,2 4 ,2 5 ,2 6 ,2 7 ,2 8 ,2 9 ,3 0 ,3 1 ,3 2 ,3 3 ,3 4 , 
35, 36, por un m onto de S 212.790,64 (pesos doscien
tos doce mil setecientos noventa con 64/100); y a Puca, 
Verónica de los Ángeles: Renglón X o 0 8 ,1 4 ,1 5 .3 7 ,2 0 , 
2 1 ,2 2 , 23; por un m onto de S 38.577,6C (pesostrein ta  
y ocho mil quinientos setenta y siete con 60/103).

A rtículo 3°.- Desestimar el R englón N 0 7.

Artículo 4°.- Suscribir con las em presas adjudica
das, la respectiva documentación, conform e la Legisla
ción Vigente.

A rtículo 5°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente, se im putará a la Partida P resjpues- 
taria de la Secretaría de Ambiente.

Artículo 6°.- Comunicar, publicar en 2l Boletín O fi
cial y archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 

Imp. S I  12,00 e )  26/10/2012

ACORDADA

O.P. X o 100030638 R. s/c X o 100003989

C o rte  de Ju s tic ia  de  Sa lta  

A cordada  ¡Vo 11193

En la ciudad de Salta, a los 29 días del mes de mayo 
de dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. ju i l le r n o  A l
berto  Posadas y los señores Jueces de C orte Dres. 
Guillermo Alberto Catalano, Guillermo Félix Díaz, Abel 
Cornejo y Susana G raciela Kauffman de M artinelli.

DIJERON’:
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Q ue en observaciones oportunam ente form uladas, 
la señora Síndico General de Poder Judicial recom ienda 
la aplicación estricta de la norm ativa vigente para el 
reconocim iento de viáticos por com isiones oficiales.

Q ue por razones de servicio, frecuentem ente se ge
neran com isiones a localidades que se encuentran a me
nor distancia de la establecida por el A partado II del 
Anexo de la A cordada 9797 para el reconocim iento de 
viáticos.

Q ue asimism o, corresponde reglam entar la m odali
dad de liquidación cuando las com isiones oficiales de
ban ser realizadas en el extranjero.

Q ue po r ello en el artículo 153 apartado I incisos a 
y b de la C onstitución de la Provincia,

A C O R D A R O N :

I.- SU STITU IR el Anexo de la A cordada 9797 m o
dificado por A cordada 10136 por el texto que se aprue
ba por la presente.

II.- C O M U N IC A R  a quienes corresponda y publi
car en el B oletín  Oficial.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte por ante la Secreta
ria de A ctuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. Susana K auffm an de M artin e lli 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. .Vlónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

ANEX O

I. Establécese la siguiente escala de viáticos diarios, 
que se calcularán en base al Sueldo Básico correspon
diente a la categoría de "D irector" del A grupam iento 
Adm inistrativo del Personal del Poder Judicial de Salta, 
en consideración a los porcentajes que para cada nivel 
se fija seguidamente:

a) En com isiones a realizarse en la Provincia:

- Jueces de C orte ....................................................20%

- M agistrados, Funcionarios
y Personal Profesional......................................... 15%

- Técnicos y em pleados......................................11 %

b) En com isiones a realizarse en otras provincias se 
aplicará un incremento del 50%  sobre la escala del apar
tado "a".

c) En com isiones a realizarse en la Ciudad A utóno
ma de Buenos Aires se aplicará un incremento del 75%  
sobre la escala del apartado "a".

II. La liquidación de viáticos por toda com isión de 
servicios que se realice a cualquier punto del territorio 
provincial o nacional, fuera del horario del trabajo y a 
más de sesenta (60) kilóm etros de la sede del tribunal o 
dependencia en que se desempeña- el agente se cum pli
rá, de conform idad al siguiente detalle:

a) Se liquidará viático entero cuando la com isión 
origine gastos de alm uerzo, cena y alojamiento.

b) Se liquidarán dos tercios de viáticos cuando la 
comisión origine gastos de alojamiento y una comida 
(alm uerzo o cena) o bien, sólo almuerzo y cena.

c) Se liquidará un tercio de viáticos cuando la comi
sión origine gastos por un solo concepto: alm uerzo, 
cena o alojamiento.

d) Se considerarán como horarios de alm uerzo y 
cena los que incluyan las 15.00 y 22.00 horas respecti
vamente.

III. En com isiones realizadas fuera del horario de 
trabajo a localidades a m enos de sesenta (60) kilóm e
tros de la sede del tribunal o dependencia en que se 
desem peña el agente, se liquidará el importe de pesos 
sesenta (S 60,00) por cada tercio que por igual concep
to refiere el apartado precedente, que se actualizará con
forme la proporcional idad vigente al día de la fecha con 
el Sueldo Básico de la categoría de Director del Escala
fón Adm inistrativo.

IV. Las autorizaciones para las com isiones serán 
resueltasindependientem ente del destino del com isio
nado, en los siguientes niveles de decisión:

a) M ás de tres (3) días: por el Presidente de la Corte 
de Justicia.

b) H asta  tre s  (3 ) d ía s  p o r  el S e c re ta r io  de 
Superintendencia.
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VI. Las comisiones al exterior del país, así com o los 
viáticos a  liquidar en tales casos, serán resueltos por el 
Presidente de la Corte de Justicia.

V il. A efectos de solicitar la autorización pertinen
te, el interesado inform ará por escrito con noventa y 
seis (96) horas de antelación el m otivo de la misión, el 
destino y los dias que ella demandará, como tam bién el 
m edio de transporte a utilizar; en caso de que para la 

com isión se utilizase un vehículo oficial o uno particu
lar, el instrumento que autorice la comisión deberá indi
vidualizar adecuadam ente dicho vehículo.

VIII. La autoridad de aplicación evaluará las solici

tudes de com isiones oficiales que, p o r  razones funda
das sean formuladas sin la antelación prevista en el apar
tado precedente.

IX. Dentro de los dos días hábiles de concluida la 
comisión, deberá elevarse un informe de ella y presen
tarse en la Dirección de Adm inistración los com proban

tes  d e  g a s to s  d e  c o m b u s tib le ,  p e a je  o p a sa je s  
devengados.

Sin Cargo e) 26/10/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100030632 F. N° 0001 -44449

M in iste rio  de E ducación 

P resid en c ia  de la N ación 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

M in iste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

L icitación  P ú b lica  N acional N° 17/12

P ro g ram a  de A poyo a la Política de M ejo ram ien to  
de la E q u id ad  E ducativa  U

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido un préstamo 
del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La L'EJ - PRO M EDU II. de Salta invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela X o 4551, El R o
deo, Dpto. La Poma. Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
240 días corridos.

4. La I ¡citación se efectuará conform e a los proce
dim ientos de Licitación Pública  establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para la A dquisición  de Obras y B ienes 
financiados por el Banco Interam ericano de D esarro
llo (BID). y está abierta  a todos los O ferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado de L u

nes a Viernes de 9.00 a 13.30hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el C onsejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento  de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 añ o s; n ó m in a  del p e rso n a l  p e rm a n en te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto: análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o APCAs na

cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  completo de los Docum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45 320.266/58, 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 

enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
D iciem bre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado, a las 10:00 hs del 10 de Diciem 
bre de 2012.



PAG. N ° 6856 SALTA, 26 DE O C TU BRE D E 2012 BO LETIN OFICIAL N ° 18.937

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de .M antenimiento de la Oferta" por el 

m onto de S 23.279,62.-

10. La dirección referida arriba es: Santiago del Es
tero esq. Luis Burela, Torres San Vicente, Block "B", 
5to piso, PRO M EDU II UEJ - SALTA, Salta Capital 

(C P 4400), Provincia de Salta, República Argentina; 
T e l/F a x : 0 3 8 7  - 4 3 1 2 1 1 8 . E m ail: 
prom edu.salta@ gmail.com

D ra. C inth ia V. Elias 
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Im p .S  1.200,00 e) 26/10 al 08/11/2012

O.P. N° 100030586 F. N °0001-44382

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

V ia lid ad  N acional

Aviso de P ro rro g a  d e  L icitación  y R ectificación

La Dirección Nacional de Vialidad llama aLicitación 
Pública de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N° 61/12.

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta N acional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Em palm e R uta Nacional N° 50 - Tartagal.

Sección: Km. 1.329,12-K .m . 1.431,26

Tipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca

vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 

varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 

mes de N oviem bre de 201.1.

A pertura de Oferta: Se realizará el 3 de Diciem bre 

de 2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Diez (10) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta de Pliego: Subgerencia 

de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Im p .S  300,00 e) 24 al 30/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100030651 F. v/c N° 0002-02555

P resid en cia  de  la N ación

P ro g ra m a  F ed eral de M ejo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l 
de In v ersión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

In s titu to  P rov inc ia l de V ivienda de Sa lta

L icitación  Púb lica

Construcción 100 M ejoram ientos de V ivienda del 
Program a M ejor V ivir en B° La Paz - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 5.122.429,00

N° de L ic.: 027/12

N -P ro y .: 16.01

N °E x p te . 68-196.020

N om bre déí Proyecto: C onstrucción 100 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa I - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 5.122.429,00

Precio del Pliego: S 5.122,00

Plazo: 4 meses.

Venta de Pliegos a partir del 29/10/2012

Fecha de A pertura: 13/11 /2 0 12 a Horas 9.00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/11/2012 hasta 
Horas 9,00

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Lugar de Recepción y Apertura de Oferta: en la 
sede del IPVAvda. B elgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 08/11/2012 a horas
12.00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC

Ing. C arlos M arcelo Cesano 
Coordinador Técnico 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p .S  60,00 e) 26/10/2012

O.P. N° 100030650 F. v/c N° 0002-02555

P resid en cia  de la Nación 

P ro g ra m a  F ed era l de M ejo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed eral 
de Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta  

In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda de  S alta  

L ic itación  Pública

C onstrucción 50 M ejoram ientos de V ivienda del 
Program a M ejor Vivir en B° La Paz - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 2.561.214,50

N° de L ic.: 028/12

N° Proy.: 16.02

N° E x p te . 68-196.024

Nom bre del Proyecto: Construcción 50 M ódulos 
en B° Solidaridad - E tapa 2 - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 2.561.214,50

Precio del Pliego: S 2.561,00

Plazo: 4 meses.

Venta de P liegos a partir del 29/10/2012

Fecha de Apertura: 13/11/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/11/2012 hasta 
Horas 9,00

Lugar de Recepción y Apertura de Oferta: en la 
sede del 1PV Avda. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta

Venta de pliegos hasta el dia 08/11/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

Ing. C arlos M arcelo Cesano 
Coordinador Técnico 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p .S  60,00 e) 26/10/2012

O.P. A:o 100030649 F. v/c N° 0002-02555

P resid en cia  de la Nación 

P ro g ra m a  F ed era l de M e jo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de P lan ificac ión  Federal 
de Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de  O b ras  Públicas 

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta  

In stitu to  P ro v inc ia l de V iv ienda de Sa lta  

L icitación  Pública

Construcción 50 M ejoram ientos de Vivienda del 
Program a M ejor Vivir en B° La Paz - Salta - Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 2.561.214,50

N° de Lic.: 029/12

N'° Proy.: 16.03

N° E xpte. 68-196.027

N om bre del Proyecto: C onstrucción 50 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa 3 - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 2.561.214,50

Precio del Pliego: S 2.561,00

Plazo: 4 meses.

Venta de Pliegos a partir del 29/10/2012

Fecha de Apertura: 13/11/2012 a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/11/2012 hasta 

Horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de Oferta: en la 
sede del IPV Avda. Belgrano 1349 - C iudad de Salta

Venta de pliegos hasta el día 08/11/2012 a horas
12,00
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Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de C ontratistas de la UCC

Ing. C arlo s M arcelo  Cesano 
Coordinador Técnico 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. 5 60,00 e) 26/10/2012

O.P. N° 100030648 F. v/c N° 0002-02555

P resid en cia  de la .Nación 

P ro g ram a  F ed e ra l de M ejo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed éra l 
de In v ersión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Públicas 

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda de Sa lta  

L ic itación  Pública

C o n s tru c c ió n  45 M e jo ra m ie n to s  de V iv ien d a  
del P ro g ra m a  M e jo r  V iv ir en B ° L a P az  - S a lta  - 
C ap ita l.

Presupuesto Oficial Tope: S 2.367.828,46

N° de L ic.: 030/12

¡Vo P roy.: 16.05

N °E x p te .: 68-196.033

N om bre del Proyecto: Construcción 45 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa 4 - Salta - Capital

P resupuesto Total: S 2.367.828,46

Precio del Pliego: S 2.368,00

Plazo: 4 meses

Venta de P liegos a partir del 29/10/2012

Fecha de A pertura: 13/11/2012 a H oras 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 13/11/2012 hasta 
Horas 9,00

Lugar de R ecepción y A pertura de Oferta: en la 
sede del IPV Avda. Belgrano 1349 - Ciudad de Salta.

Venta de pliegos hasta el día 08/11/2012 a horas

12.00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la UCC

Ing. C arlos M arcelo  Cesano 
Coordinador Técnico 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 60,00 e) 26 /10 /2012

O.P. K° 100030647 F. v/c N° 0002-02555

P residencia  de  la N ación 

P ro g ra m a  F ed era l de M ejo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F ed era l 
de  Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

G ob ierno  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

In stitu to  P ro v inc ia l de V ivienda de  Salta  

L icitación  Púb lica

Construcción 24 M ódulos de Com pletam ientos de 
Vivienda del Program a M ejor Vivir en B° La Paz - Salta
- Capital

Presupuesto Oficial Tope: S 1.734.658,71

N° de C on t.: 031/12

N° Proy.: 16.05

N° E xpte .: 68-196.037

Nom bre del Proyecto: C onstrucción 24 M ódulos 
en B° La Paz - E tapa 5 - Salta - Capital.

Presupuesto Total: S 1.734.658,71

Precio del Pliego: S 1.735,00

Plazo: 4 m eses

Venta de Pliegos a partir del 30/10/2012

Fecha de Apertura: 14/11/2012 a H oras 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 14/11/2012 hasta 
Horas 9,00

Lugar de Recepción y A pertura de de Oferta: en la 
sede del IPV Avda. Belgrano 1349 - C iudad de Salta.

C onsulta y Venta de Pliegos: En la sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 - C iudad de Salta.
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Venta de pliegos hasta el d ía 08/11/2012 a horas
12,00

Todos los valores son básicos a mes de apertura

Inscripción previa obligatoria en el Registro G ene
ral de Contratistas de la UCC

Ing. C arlo s M arcelo  Cesano 
Coordinador Técnico 

Instituto Provincial de Vivienda 
Im p .S  60,00 e) 26/10/2012

O .P .N 0 100030626 F .N ° 0001 -44437

M u n ic ipa lidad  de la C iu d ad  de Sa lta  

S e c re ta ría  de H acienda  

D irección G e n e ra l de C o n tra tac io n es  

D irección de C o n tra ta c io n es  

E x p ed ien tes N° 52770-SG -2012 

Resolución N° 335/2012 

L icitación  Púb lica  N° 40/12

Llám ase a  L icitación Pública N° 40/12, convocada 
para el: "Servicio de Cobertura de Seguro parael Parque 
A utom otor M unicipal".

Presupuesto Oficial: S 300.600,00 (Pesos Trescien- • 
tos M il Seiscientos con 00/100).

. Precio del Pliego: S 300,60 (Pesos Trescientos con 
60/100).

Venta de Pliegos: A partir 29/10/12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:0,0 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 13 de Noviem bre de año 2 .0 1 2 - 
Horas: 11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de C ontrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N ° 1240. Io 
Piso.

C onsu lta  de Pliegos: D irección de. C o n tra tac io 
nes - Secretaría  de H acienda - Avda. Paraguay  N ° 
1240, Io Piso, a partir del d ía  29 de O ctubre del Año 
en curso.

H éctor David C haile
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

.Municipalidad de la Ciudad de Salta

Im p .S  60,00 e) 26/10/2012

O .P .N 0 100030625 F. N° 0001-44436

M unicipalidad de la C iudad de Salta

S e c re ta ría  de H acienda

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es

D irección de  C o n tra ta c io n es

E xpedientes -V 52.446-SG -2012

Resolución N° 333/2012

L icitación  Púb lica  ¡V  38/12

Llámase a Licitación Pública N° 38/12, convocada 
para la: "Adquisición de Medallas".

Presupuesto Oficial: S 136.170,00 (Pesos Ciento 
Treinta y Seis M il C iento Setenta con 00/100).

Precio del Pliego: S 136,20 (Pesos Ciento Treinta y 
Seis con 20/100).

Venta de Pliegos: A partir 29/10/12 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 01 de Noviem bre de año 2 .012- 
Horas: 12:00

Lugar de Apertura: D irección de Contrataciones/ 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N ° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de H acienda - Avda. Paraguay N ° 1240, 1 0 
Piso, a partir del día 29 de O ctubre del A ño en curso.

H éctor David C haile  
Jefe de Dpto. de Coordinación 
Dirección de Contrataciones 

Municipalidad de !a Ciudad de Salta

Im p .S  60,00 e) 26/10/2012

O .P .N 0 100030606 F. N° 0001-44415

¡M unicipalidad R osario  de la F ro n te ra  - S alta

L icitación Púb lica  04/12

Objeto: Compra materiales de construcción. Obra 
"Concejo Deliberante - Rosario de la Frontera", cuyo deta
lle figura en Anexo del Pliego de Bases y Condiciones.

Forma de Pago: De contado contra entrega de los 
bienes. Flete a  cargo del adjudicatario.

Fecha y H ora de Apertura: 09/11/12 a Hs. 10:00.
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Lugar: M unicipalidad R° de la Frontera, Alvarado 
\ °  140.

Valor det Pliego: S 1.534(Pesosm il quinientos trein
ta y cuatro).

Consultas: M unicipalidad de R° de la Frontera - 
Tel: 0 3 8 7 6 -4 8 3 2 7 4 .

.Rómula G óm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 

Im p .S  180,00 e) 25 al 29/10/2012

O .P .N 0 100030605 F .N ° 0001-44414

M u n ic ip a lid ad  R o sario  de  la F ro n te ra  - S alta  

L icitación  P ú b lica  03/12

Objeto: Contratación de M ano de Obra. Obra "Con
cejo D eliberante Rosario de la Frontera", cuyo detalle 
figura en Anexo del Pliego de Bases y Condiciones.

Fecha y H ora de Apertura: 09/11/12 a Hs. 09:00.

Lugar: .Municipalidad R° de la Frontera, A lvarado 

N° 140.

Valor del Pliego: S 656 (Pesos seiscientos cincuenta 
y seis).

Consultas: M unicipalidad de R° de la Frontera - 
Tel: 03876 - 483274.

Róm ula Góm ez de M ontero  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
lm p .S  180,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. N° 100030326 F. N° 0001-44060

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ria  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 71/2012.

Obra: Ruta Nacional X o 50 - Provincia de  Salta.

Tram o: Orán - Límite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72,32.

T ipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
M il Seiscientos Ochenta y Ocho (S 462.688.00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos N ueve Mil D oscientos (S 
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de Noviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de D iciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y L icitación Pública N° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de V entay Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P iso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O .P .N 0 100030325 F .N ° 0001-44060

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ersión  Pública  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N° 20/2012.

Obra: Ruta Nacional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

S ección : Km. 0 ,000  (T artag a l) - Km. 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y  carpeta de rodam iento con mez-
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cía asfáltica en caliente, construcción y am pliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y  Dos Millones 
Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio de 2012.

Garantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
Doscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 deN oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura dé Ofertas: Se realizará el d ia 13 
de D iciem bre de 2012 a  las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y L icitación PúblicaN ° 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N. V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. N° 100030242 F. N° 0001-43976

M in iste rio  de T urism o 

A d m in is trac ió n  de P a rq u e s  N acionales 

M onum ento  N a tu ra l L ag u n a  de los Pozuelos 

L icitación  P ú b lica  N° 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y Culminación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu
na de los Pozuelos"

Clase: De E tapa Unica Nacional

M odalidad: Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus 

m odificatorios y/o C om plem entarios, por Sistem a de 
Ajuste A lzado y  Presupuesto Oficial.

Consulta y Retiro de Pliegos: Oficina Adm inistrati
va del Parque Nacional El Rey, España 366 - 3er. Piso 
(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 
horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

Costo del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13 00 horas del 
día 28/11/2012 - En la Oficina A dm inistrativa del Par
que N acional El Rey, España 3 6 6 ,3er. P isa, (CP 4400) 

Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas: Día 29/1 j/2012 - Horas 11.00 - 
En la Oficina Administrativadel Parque Nacional El Rey, 

España 366 -3er. Piso, (CP 4400) Provine a de Salta.

R ubén C. B urgos
Delegado Contable 

P.N. El Rey

Im p .S  900,00 e) 10 al 30/10/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100030640 . F. N °0031-44458

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C ria iin a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P e n iten c ia rio  de la P rov inc ia  ce  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 178.12

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata

ciones de la Provincia

E xpte . N° 0140050-177.996/2012-0 - A cquisición 
de "Elem entos de E lectricidad", con destino  a la ilum i
nación del Taller de Im prenta - D irección Industrial y 
refacción eléctrica de U .C .N 3 3 - G ranja Penal Los 
Lapachos, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 02 de N oviem bre de 2.012 - 
Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 19.542.94 (Pesos: Diecinue
ve mil quinientos cuarenta y dos con noventa y cuatro 

centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Direccsón de A dm i
nistración - D ivisión Com pras Av. Hipólito Y rigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Inzeraos 123 ó 

124)

Correo Electrónico: com praspps@ ho:m ál.com

A d rian a  Lam onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 26/10/2012
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O .P .N 0 100030639 F. N° 0001-44458

Sub Secretaría de Política Crim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 177/12

Libre Elección por N egociación Directa Art. 13°, 
inciso b) - Ley N ° 6838/96 Sistem a de Contrataciones 
de la Provincia Resolución N° 015/12

E xpediente N° 0140050-173.036/2012-0 - "Adqui
sición de Bienes de Uso: Equipos de Comunicación" con 
destino a la Sección Com unicaciones del Departamento 
Secretaría General, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 02 de N oviem bre de 2.012 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 32.751,00 (Pesos: Treinta y 
dos mil setecientos cincuenta y uno).

Valor de los Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adm inis
tración - D ivisión C om pras Av. Hipólito Yrigoyen N ° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (In ternos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 26/10/2012

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O .P .N 0 400002314 F. N° 0004-01621

Ref. Exptes. N° 34-156.190/11

La Señora M aría A ndrea lssa, copropietaria de la 
m atrícula 2481 del Dpto. Cachi, solicita división de 
concesión de uso del agua pública, que tram itada para el 
catastro de origen 952 Sum inistro N° 445, (superficie 
bajo riego de 410 h a d e  ejercicio perm anente Expte. N ° 
34-121.226/71 trám ite sin finalizar), a derivar del rio

Las Arcas margen derecha. La división de dicha conce
sión de uso del agua, lo es para la actual m atrícula 2481 
para irrigar una superficie de 10,9716 ha con un caudal 
de 5,76 lts./seg. m ediante acequia Del M edio.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
77 y  201 se ordena la publicación del presente en el 
B oletín  Oficial y diario  El T ribuno, por el térm ino de 
tres (3) dias, conform e C .A. Art. 309, las personas 
que tenga interés legítim o podrán hacer valer sus dere
chos, ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. B o liv iaN 0 4650  Piso  I o, dentro  del térm ino de 
tre in ta  (30) d ías hábiles adm inistrativos. Salta. 11 de 
Septiem bre de 2012.

Dr. R afael Ángel F igueroa
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O .P .N 0 100030600 F .N ° 0001-44407

Ingenio y R efinería San M artín del Tabacal S.R.L., 
en su carácter de propietario de las fracciones que se 
detallan a continuación, todas ubicadas en el Dpto. Orán, 
solicita concesión de uso de aguas públicas, para riego 
de la superficie que en cada caso se indica. D icha conce
sión será de ejercicio eventual conform e C.A. Art. 47, 
con el caudal que en cada caso se indica con aguas a 
derivar del Río San Francisco, m argen izquierda, m e
diante bombeo, con bomba, cañería de impulsión y acue
ductos propios.-

Conform e a las previsiones de los arts. 3 2 ,4 7 , 51, 
69 y  201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer-en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 10 Piso de esta C iudad de Salta.

Expte. N°_____________C atastro________ Sup. Total___________ Sup. Bajo riego________Caudal L/seg.

34-93606/12 14.600 15,0000 has 15.0000 has 7,875

34-93611/12 14.601 9,9481 has 9.9400 has 8,218

34-93613/12 14.602 8,8109 8,8109 has 4,625

34-93615/12 14.603 13 has 8126 m2 13,8100 has 7,250

mailto:compraspps@hotmail.com
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34-93618/12 14.604 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,562

34-93648/12 14.605 26 has 7148 m2 26 ,7100 has 14,023:

34-93653/12 14.606 20,0000 has 20,0000 has 10,50

34-93657/12 14.607 12 has 5000 m2 12,5000 has 6,522

34-93666/12 14.608 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93703/12 14.609 15 has 7812 m2 15,7800 has 8,285

34-93710/12 14.610 15,0000 has 15,0000 has 7,875

34-93767/12 14.611 10 has 2472 m 2. 10,2470 has 5,379

34-93782/12 14,612 27 has 4282 m2 27,4200 has 14,395

34-93909/12 14.613 12 has 2500 m2 12,2500 has 6,431

34-93716/12 14.614 16 has 6995 m2 15,6900 has 8.237

34-93744/12 14.615 18 has 5360 m2 18,5300 has 9,728

34-93759/12 14.616 . 8 has 8303 m2 8,8300 has 4.635

D ra. S an d ra  Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 390,00 e) 25 al 31/10/2012

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100030642 F. v/c N° 0002-02554

M in iste rio  Público  de S alta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ió n

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N ° 81/ 
12 - Ley 683.8 - Expte. N° 130-14.624/12. "Contrata
ción del servicio de m antenim iento y validación de los 
equ ip o s de crom atografía  gaseosa del Serv icio  de 
Toxicología Forense"

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9990, hadispuís- 
to: 1) A utorizar 2) Adjudicar a la empresa A nalyticÉl 

Technologies S.A., la contratación del renglón I-PI por la 
suma de $ 35.351,00 (pesos treinta y cinco mil trescien:os 
cincuenta y uno), de conformidad con el art. 13 i i :  c) de I a 
ley 6838, en las condiciones estd>lecidas en la oferta de fs. i /  
10 vta. 3) Autorizar... 4) Publicar... 5) Imputar... 6 ' Regístra
se. Fdo: Dr. Pablo López Vi nal s, Procurador Gial. de  la 
Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defensor Gral. j : la Pcfe. 
Dra. M irtaLapad, Asesora General de Incapaces d : laP d = .

M arta  N. R adríguez 
Jefa del Area Compra:, y Contrataciones 

Ministerio 3jblico 
Imp. S 60,00 e) 25/10/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100030646 F. N° 0001-44463

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel • 
Ernesto Galli, en expediente n° 2 1.353, ha manifestado el 
descubrim iento de un yacimiento dé Litio, ubicado en el 
departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la

m ina se denominará: Arizaro XIV, las coordenadas ¿ d  
punto de manifestación de descubrimiento (P .M D ) y  :e  
los correspondientes esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r Posgar 

Y X

1.335574400 1.73G22525^
2 .336220900  2.73C 22523¿
3 .336220900  3 .72999325! 
4 .33557440Ó ¿ .7 2 9 9 9 3 2 5 !
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PM D  Y= 3360831.00 X =7301662.00

Cerrando-de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/10 y 01 y 09/11/2012

O.P. N° 100030634 F.N ° 0001-44454

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos del Art. 73 del C.P.M . Ley 
7141/01, que Ram ón Turna S. A., ha solicitado la reno
vación de la cantera de áridos, denom inada: Pescado 3, 
que tram ita m ediante Expte. N° 18.665 - ubicada en el 
Departam ento: Orán, Lugar: Río Pescado, descripta de 
la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Sistem a Posgar - 94 
y Cam po Inchauspe/69:

7463192.34
7463076.96
7463139.00
7463139.46
7462971.12
7462981.44
7463150.62
7463701.91
7464464.71
7464498.60
7464077.79
7463178.15
7463221.67

4355013.54
4354919.70
4354708.25
4354708.25 
4354579.11 
4354068.59
4353851.48 
4353670.87 
4353540.74 
4353688.97 
4353802.53
4354192.49 
4354755.13

Superficie libre 50 has. 3626,28 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal.

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 26/10 y 01 y 09/11/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400002313 F.N ° 0004-01620

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 7° 
N om inación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San M i
guel de M urga, en autos caratulados: "Condori, Fran
cisco s/Sucesorio", Expte. N ° 392.006/12, cita por edic

tos que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
D iarios Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local (con al menos un día de publicación en el Diario El 
T ribuno) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo: Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 
09 de O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O.P. N° 400002312 R. s /cN ° 400000150

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 

Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra CarolinaPerea, 

en los autos caratulados: "Carrazana A ngélica - Suceso
rio" Expte. N ° 1-396.482/12, l./D eclarar abierto el ju i
cio sucesorio de doña "Angél ica Carrazana", y citar por 
edictos que se publicaran por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y  diario El Tribuno, a  todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce

sión, ya sea com o herederos o ¿creedores, para que 
• dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer

lo valer, bajo apercibim iento de ley. Firmado: Dr. Fede

rico Augusto Cortes, Juez. Salta, 15 de Octubre de 2.012. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N ° 100030641

e) 26 al 30/10/2012

F.N ° 0001-44459

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero - Jueza de 
Io Instancia en lo Civil y C om ercial de 7° N om inación
- Secretaria N° 2 la Dra. Jacqueline San Miguel de M ur
ga. en los autos: "Ranea, C lelia Yolanda - Sucesorio - 

Expte. N ° 402.623/12", en los que se ha dispuesto C i
tar a los herederos, acreedores ya todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para 
que dentro de los treinta dias de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un día de publicación en Diario El T ribuno por 

gozar de difusión en todo el territorio provincial). Fdo.
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Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza. Salta, 24 
de Octubre de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel de 
Murga, Secretaria Interina.

Im p.S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O.P. N° 400002309 R. s/c N° 400000149

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 9o Nom inación, Dra. Sara del Carmen Ramallo, 
Secretaría autorizante, en los autos caratulados: "Vera, 
C arlos M oisés s/Sucesorio", Expte. N ° 085.612/03, 
Citar, por edictos, que se publicaran durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y  C.), a  todos 
los que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea corno herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta días com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 22 de Agosto de 2.012. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

SinCargo e) 25 al 29/10/2012

O.P. N ° 400002308 F .N ° 0004-01617

El Dr. José Osvaldo Yáflez, Juez del Juzgado de 1“ 

Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nom inación, Secre

taría a cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, del D is
trito Judicial Salta-Centro, en autos caratulados "Jerez, 
M arta M arina s/Sucesorio", Expte. N° 390.021/12, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa

rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Salta, 22 de O ctubre de 2.012. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

lmp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 25 al 29/10/2012

O.P: N° 100030618 F. X o 0001-44427

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de 1“ Inst. en 
lo Civ. y Com. 5C Nom ., Secretaría de la Dra. M aría 
A lejandra Gauffin, en los autos caratulados, "M eriles,

Xélida - Sucesorio" Expte. n° 392.697/2012 ha resuelto 
citar a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por el término de tres 
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Salta, 10 de O ctubre de 2.01.2. Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. N° 100030613 F .X °C 001-44419

La Dra. Hebe A. Samson. Juez, Secretaria'de la Dra. 

Ivanna Chamale de Reina, del Juzgado de I ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial, Io N om inación. Distrito Judi

cial Centro, Provincia de Salta, en los autos caratulados 
"C hocobar, R am ón M arcelo, Sucesorio" Expte. N° 
301.419/10, cítese por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y  en el diario  El Tribuno, 
(Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Com ercial) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea cóm o herederos o acreedores, para que 

dentro de los treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de 10 que hubiera lugar por ley. 
Salta, 04 de Julio de 2.012. Dra. Ivanna Chamale de 

Reina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. N° 100030611 F .N ° 0001-44417

La D ra. C ris tin a  del V alle B arb erá  Juez  de P ri
m era Instancia  en lo C iv il, de P erso n as y  Fam ilia  
del D istrito  Jud ic ia l del N o rte  - O rán, Secretaría  del 
Dr. V íc to r M arcelo D aud, en au tos caratu lados: C ruz 
Z acarías; A guirre Isabel y C ruz  C arlo s R egino (C au 
san tes) - Sucesorio  - E xpte. X o 1.010/11. C ita  por 
ed ic to s que se p u b lica ran  p o r T res D ías en el B o le 
tín  O ficial y un d iario  de c ircu lac ión  m asiva, a todos 
los que se co n sid eren  con de rech o  a los b ienes de 
esta  sucesión , a fin que com parezcan  a hacerlos va
ler bajo  ap erc ib im ien to  de ley. Fdo. Dra. C ris tin a  
del Valle B arberá , Juez. San R am ón de la N ueva 
O rán , 15 de O ctubre  de 2 .012 . Dr. V íc to r M arcelo  
Daud, Secretario .

Im p .S  150,00 e) 25 a! 29/10/2012
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O.P. M° 100030602 F. X o 0001-44411

El Dr. René Teobaldo Osores. Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de le ra  Inst., Segunda N om ina
ción. D istrito Judicial del Sur, San José de M etán, Se
c re ta ría  de la D ra. M arcela  M oron i, en los au tos 
caratulados: "Padilla, Polo Hernán o Polo Hermán s/ 
Sucesorio", (Expte. N° 14.707/11) cita a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días, a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 

por Tres D ías en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 05 de octubre de 2.012. Dra. Marcela 

M oroni, Secretaria.

Imp. 5 150,00 ' e) 25 al 29/10/2012

O.P. N ° 100030601 F .N ° 0001-44410

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de le ra  Inst., Prim era Nom inación, 
D istrito Judicial del Sur, San José de M etán, Secretaría 
de la Dra. M aría Beatriz Boquet, en los autos caratulados: 
"Brito Erm elinda Sebastiana o Brito Erm elinda por Su

cesorio", (Expte. N° 13.880/11), cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de Treinta días; a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 

por Tres D ías en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. 
San José de M etán, 15 de octubre de 2.012. Dra. M aría 

B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 a! 29/10/2012

O.P. N° 400002304 F. N° 0004-01615

El Dr. José Osvaldo Yáñez (I) Juez Interino de Pri
mera Instancia Civil y Comercial 2da. Nom inación, Se

c re ta ría  del Dr. C arlos M artin  J a l if  en los autos: 
caratulados: Burgos Adán Osvaldo. Pérez Carmen Rosa, 

Burgos Eduardo Adán Cruz - Sucesorio - Expte. 391.811/
12. C ita  y Emplaza, por edictos, que se publicarán por 
el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación com ercial, a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro

del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez Interino. Salta, 17 de Octubre de 2012. Dr. 
C arlos M artin Jalif, Secretario.

Im p .S  150.00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 400002303 F .N ° 0004-01614

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Se
cretaría  de la Dra. D olores A lem án Ibáñez, en los au 
tos caratu lados "Toledo, Ricardo A ntonio  s/Suceso- 
rio", E xpte. N° 373.189/11, cita por ed ic tos, a los 
herederos y a todos los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión; ya  sea  com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de 
tre in ta  (30) días com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de lo que h u b ie re  lu g a r  p o r ley. 
Publíquese  durante tres (3) días en el B oletín  Oficial. 
Salta, 15 de O ctubre de 2.012. Dra. D olores Alem án 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 100030588 R. s/cN ° 100003984

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2° Nom . Distr. Sud. M etán, Secret. D ra. M arcela 
M oroni, en autos: "Suc. Banega, D om inga P erpetua y 
acum ulado a fs .26 Expte. N° 010.196/09 Sucesorio de 
B anegas, Eduardo", Expte. N ° 001153/02 , cita  por 
E dictos que se publicarán por T res días en el B oletín  
Oficial y D iario El T ribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de T reinta Días desde la últim a publicación, 

com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán. 11 de O ctubre de 2.012. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 26/10/2012

O.P. X o 100030579 F. N° 0001-44373

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Iva. Nom inación. 
Secretaría Xo 1. de la Dra. M aría Delia Cardona, en



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.937 SALTA, 26  D E  O C TU BRE D E 2012 PAG. N °  5367

autos caratulados "Acoria, Pedro Pablo s/Sucesorio", 
Expte. N° 401.516/12, C ita por Treinta días a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión de Pedro 
Pablo Acoria, D.N.I. X o 7.236.753, fallecido el día 01 de 
Febrero de 1983, en la localidad de Payogasta, Pcia. de 
Salta, ya sea com o herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial" y en el Diario "Nue- 
vo Diario". Salta, 4 de Octubre de 2.012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

Martearena, Juez de Io Instancia del Trabajo X o 2 - Er.oie 
X° 27.999/11 - Casimiro, Alberto M. y otros ve  Sin  
Jines, Roberto B. - Ejec. Sent. Forme de pagc: C ontad; en 
el acto. Arancel de ley 10%, más 0,6%  D.GR. todo a :a.-go 
del comprador y en el acto de remaE. Los bienes pueden 
ser revisados en mi poder en 12 ce Octubre N° 2373. 
Edictos 1 diaen Boletín Oficial y Nuevo Diario. La ix :a s 
ta no se suspenderá aunque el día sea declarado im ábil.
i.v.a. comisión del martiliero a cargo comprador. Infcunes 
M.P.R. Cajal - 154094082 - Resp. Vlonot.

Im p .S  50,00 e)26/1C .2012

O.P. X o 100030574 F. X o 0001-44367

La Dra. Cristina Barbera, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial, de Segunda Nom inación de la 
C ircunscripción Orán, perteneciente al Distrito Judi
cial del Norte, Secretaría de la Dra. M arcela Fernández, 
en autos caratulados "Aparicio, Hipólito Demetrio (cau
sante) s/Sucesorio, Expte. n° 911/11", cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, sea como herederos o com o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la ú lti
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de ley. Publicación por tres días en el B ole
tín Oficial y en el nuevo diario. S.R. de laN'va. Orán, 22 
de A gosto  de 2 .012 . Dra. M arcela  de los Á ngeles 
Fernández, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N ° 100030623 F. N° 0001-44433

Hoy 26/10/12 - Hs. 18:30

12 de O ctubre N° 2370 - Salta

Por RUBEN EDUARDO CAJAL

JU D IC IA L SIN BASE

Com presor G rande JM L  con Equipo N° 59286 - 
Piedra Esm eril con Base (Am oladora) 

G rasera Grande.

El día Viernes 26/10/12 a hs 18:30, en 12 de Octubre 
N° 2.370, Salta. Remataré sin base, dinero de contado, 
entrega en el acto y en el estado visto que se encuentran los 
b ienes arriba m encionados. O rdena: Dra. G loria 1.

O.P. N ° 100030532 F .N ° 0001—^3 D2

Por H um berto Rotisselle

JU DICIAL SIN! EA SE

El Día 26 de O ctubre d e  2012 a Hs; 17,00 er a l i e  
U rquiza N° 1.350 - Salta, por disposición del S t  Juez 
de 1 ra Instancia de C oncursos, Q uiebras y S o cied idss. 
IraX om inación; Dr. V íctor Daniel Ibáflez, Secretana.de 
la Dra. M aría Virginia M iranda en los autos: "R u g d e rc  
de Caruso, M aría C.; Caruso, M aría M; C aruso M a le  
L c/Caruso Oscar V íctor s/D isoiución y L iq u c ic ió r  
Social" Expte. N°: 314.432/10 Rem atare Sin E ws. a 
contado, al m ejor postor y en el estado visto se 
encuentran los b ienes inventariados a  fs235/23É  y  2 72. 
276, com puesto por m aquinarias agrícolas, au tm éív i- 
les, herram ientas, m obiliario comercial condiciones de 
venta: de contado, efectivo en el m ismo acto, rr.as co 
m isión del 10% y sellado de rentas: 0,6%  a cargo de. 
comprador. Nota: la subasta no se suspende a u 'c n e  eC 
día fijado fuese declarado inhábil. Martiliero: H ia iie r to  
Rousselle, Zuviria N° 862, Salta Capital Tel 431:531 ’  
Edictos: 5 día en Boletín Oficial y en diario de la jp lii  
circulación.

Imp. 5 250,00 e) 22 al 26/10^2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 100030624 F. X o 000 443 5

La Dra. M ercedes A lejandra.Filtrin, Juez d ; Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 5a N om inación. S 2:re- 
taría a cargo de la Dra. C ristina 3eatriz  Pocov . a i  les 
au to s cara tu lad o s: "A qu ino , D a lm acio  - E a '-azs ., 
M a n u e la  vs. G o n z a lo , G u ille rm o  - G o n :a !:>  de 
Fernández, Cármen - Gonzalo de  H ernández. I l j s a  -
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G onzalo de Raiteli, Victoria - G onzalo, Juan C arlos - 
Trujillo, Elsa M aría - Trujillo, C arlos A lberto s/Sum a- 
rio: A dquisición del Dominio por Prescripción - A nota
ción de Litis" Expte. X o 272.934/09 cita a todos los 
dem andados para que dentro del térm ino de seis días, 
que se com putarán a partir de, la últim a publicación, 
para que com parezcan por si, con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
éstos autos, bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial para que los represente - publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación (Conform e Ley 4019). Salta, 30 de Xoviem bre 
de 2.011. Fdo. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 30/10/2012

O.P. X o 100030597 F. X o 0001-44397

El Dr. Leonardo Rubén A ianíbar, ju ez  titu lar del 
Juzgado de Ira. Instancia y Ira. X om inación en lo Civil 
y Com ercial del D istrito Judicial del N orte C ircuns
cripción Orán Secretaría de la Dra. C laudia G  N allar 
ubicado en calle Lam adrid esquina Coronel Egües de 
esta ciudad, en los autos caratulados: "Quiroga, Ángel 
Ernesto c/Padilla Pedro Pascual s/Adquisición del do
m inio por prescripción" - Expediente n° 1.470/11 C ita a 

los herederos del Sr. Padilla  Pedro Pascual por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
cualquier diario de m ayor circulación para que en el 

térm ino de diez días hagan valer sus derechos bajo aper
cibim iento de designarse al Defensor de A usentes - Art. 
343 del CPCyC. San Ramón de la N ueva Orán, 18 de 
O ctubre de 2.012. Dra. C laudia G  Xallar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 25 al 29/10/2012

O.P. X o 400002286 F. X o 0004-01602

Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial - 2a N om inación - 
Secretaría de la Dra. X elly  E lizabeth García, Distrito 

Judicial del Sur - Metán, en los autos caratulados "Soria, 
José R oberto vs Astigueta, José Gregorio - Adquisición 
del dom inio por prescripción" - Expte. n° 14.448/11, 
ordenó Cítese al Sr. José Gregorio A stigueta y/o sus 
herederos y a toda persona que se considere con dere
cho sobre el inmueble rural objeto de autos denominado 
"El A lgarrobal", m atrícula n° 365, sito en el paraje El

Ceibal, Depto. La Candelaria, para que en el térm ino de 
seis (6) días a contar de la últim a publicación por cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim ien
to de designársele Defensor Oficial para que lo repre
sente. San José de M etán. 17 de Octubre de 2.012. Dra. 
Xelly Elizabeth García, Secretaria.

Im p .S  280,00 e) 22 al 26/10/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. X o 100030531 F. v /c X o 0002-02538

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, a cargo del Juzgado de 10 Instancia de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades, Io X om inación, en 
autos caratulados Del Carril, Hugo Alberto por Quiebra 
(pequeña), Expte. X o 395.901/12, ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de cinco días en el Bole
tín Oficial y un D iario de C irculación Com ercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra de Del Carril, Hugo Alberto, D .X.1.8.612.751, CUIT 

X o 20-08612751-3, con dom icilio en B° Ingenieros, 
M anzana 15, casa 3, de esta Ciudad. 2) O rdenar al falli
do y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder y la 
docum entación del giro comercial. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Intim ar al fallido para que 
dentro de las 48 hs. constituya dom icilio procesal en el 
lugar de tram itación del ju ic io , con apercibim iento de 
tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. 5) 
Hacer saber que se ha fijado el día 19 de Noviem bre o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado como vencim iento 
del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar 
al S ind icó los pedidos de verificación (art. 200 L.C.Q.).
6) El día 6 de Febrero de 2013 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, com o límite para que la Sindicatura 
presen te  los Inform es Ind iv iduales (arts. 35 y 200 

L.C.Q.). 7) El 25 de M arzo de 2013 o el siguiente día 
hábil si éste^fuere feriado para la presentación del Infor
me General por parte de la Sindicatura. 8) Se designa 
Síndico a la CPX M aría Alejandra Gargiulo de Jure, con 
dom icilio en calle Florida 180, 5o Piso de esta Ciudad, 
quien atenderá los días martes y jueves de 13 a 17 hs. 
Salta, 19 de O ctubre de 2012. Dra. Verónica F. Zuviría. 

Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 22 al 26/10/2012
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CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100030630 F. N° 0001-44446

Por d isposición del Juzgado de Prim era Instancia 
de D istrito Civil y Com ercial de la 11". N om inación de 
R osario, se hace saber que en los autos caratulados 
"C om pañía de T ierras S.A. s/C oncurso  Preventivo", 
Expte. N ro. 227-12; por Auto N’ro. 2556 de fecha 26/ 
9/2012 por la cual se resolvió fijar el día 29 de noviem 
bre de 2012 para que la sindicatura presente los infor
mes individuales (art. 35 ley 24 .522), el día 20 de 
febrero de 2013, para que la sind icatura  presente el 
inform e general (art. 39 ley 24.522), el d ía 20 de agos
to de 2013 a fin de que la concursada goce del período 
de exclusiv idad (art. 43 ley 24 .522) y el día 13 de 
agosto de 2013 a las 10 horas, para que tenga lugar la 
audiencia  inform ativa prevista  en el art. 45 de la ley 
24.522. A sim ism o se ordenó publicar edictos, por el 
térm ino de ley, en el B oletín  Oficial de la Pcia de Santa 
Fe, en el diario El T ribunal de C om ercio, y en las 
Pcias. de Salta, Buenos Aires, La Pam pa, C órdoba, 
Entre R íos, Santiago del Estero y San Luis. Fdo. Dr. 
C a rlo s  C a d ie rn o , Ju e z  en su p le n c ia . Dr. S erg io  
G onzález, Secretario.

Im p .S  250,00 e) 26/10 al 01/11/2012

sin causa justificada o no contestare categóricam ente, 
se tendrá por confesados los hechos afirm ados por el 
actor y reconocido el docum ento acom pañado (arts. 
535 ,536 y ccs. del CPCC). Dra. Sandra M arcela Cointte, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26 al 3C/10/2012

O.P. N° 100030631 F. N° 0001-44448

La Dra. M arta Bossini de Aguilar, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam ilia Io Nom inación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Teresa Echazu Ferroni, en 
los autos: "Tapia, H éctor Luis vs. Ríos, A na M aría - 
D ivorcio", Expte . N° 2-351.489/11, cita a la Sra. Ana 
M aría Ríos, a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este Juicio dentro de los nueve días de 
la últim a publicación, bajo apercibim iento de designar
se un D efensor Oficial que la represente. El presente 
Edicto deberá publicarse por el plazo de dos días en el 
Boletín Oficial y en un Diaric de circulación com ercial 
de la Provincia de Salta. Salta, 30 de A gosto de 2.012. 
Dra. Teresa Echazu Ferroni, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 26 y 29/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 100030635 F .N ° 0001-44455

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos Eje
cutivos 4 ta  Nom inación, Secretaría de la Dra. Sandra 
M arcela Cointte, sito en Avenida B olivia y Houssay 
3er piso de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"U vas del Valle S.A. vs. D íaz W alter A ndrés s/Prepara- 
ción V ía Ejecutiva", Expte. N° 360.076/11, cita y em 
plaza por edictos, que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación de la ciudad 
de San M iguel de Tucum án, a W alter A ndrés Díaz 
,D .N .I. N° 25.498.196 para que com parezca dentro del 
plazo de tres (3) días, con más seis (6) días, contados a 
partir de la últim a publicación, personalm ente a la Se
cretaría de este juzgado  en horas de despacho a m ani
festar si reconoce su firm a inserta en la documental 
correspondiente: "reconocim iento de deuda - convenio 
de pago", bajo apercibimiento de que si no compareciere

O.P. N° 400002307 F. N° 0004-01616

L a Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Ju ez  T itu lar 
del Juzgado  de Io Instancia  en lo Civil de P erso n as y 
Fam ilia  4 o N om inac ión , Secretaría  de la D ra. M aría 
M ercedes C abrera, en los autos cara tu lados "Vargas, 
C asim iro  H. vs. G utiérrez, Luisa P au lin a  - D iv o r
cio", Expte. N° 372.821/11, cita a la Sra. Luisa Paulina 
G utiérrez, D .N .I. N° 9 .983 .919 , para que den tro  del 

p lazo  de nueve (09) d ías a con tar a partir de la ú ltim a 
publicación  de ed ic tos, tom e in tervención y  haga va 
ler sus derechos en este ju ic io , bajo expreso aperc ib i
m ien to  de d esignársele  para que la rep resen te  al Sr. 

D efensor O ficial C ivil que por turno corresponda . 

P ublíquese  por el plazo de dos (02) días en  el B oletín  
O ficial y en el "N uevo D iario". Salta, 05 de O ctubre  
de 2012 . Fdo. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. 

Salta, 18 de O ctubre  de 2012. Dra. M aría  M ercedes 
C abrera, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 25 y 26/10/2012
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Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100030643 F. N° 0001 -44460

"R y S L A B S R L "

1) D a to s P e rso n a les  de los Socios: S eb astián  
F errari, a rgen tino , nacido  el 12 de S ep tiem bre de 
1979, de 33 años de edad, de profesión  C om erciante, 
con d o m ic ilio  en calle  U ruguay N ° 785 de la C iudad 
de Salta, DNI 2 8 .073 .573  y C U IT  2 0 -28073573-7 , 
so ltero .

C u rk o v ic  B a rb ito  G ustavo  Jo n a tan , a rg en tin o , 
n acid o  el 29 de Ju n io  de 1.979, de  33 años de edad, 
de  p ro fes ió n  C om erc ian te , con do m ic ilio  en calle  
L os O m búes N'° 175 B° T res C errito s  de la C iudad  
de Sa lta , DN I: 2 7 .4 3 9 .6 2 5  y C U IT  2 0 -2 7 4 3 9 6 2 5 -4 , 
so lte ro .

C u rkov ic  B arb ito  C ris tin a  E lizabeth , a rg en tin a , 
n ac id a  el 0 1 de  Ju lio  de 1.983, de  29  años de edad , 
de  p ro fes ió n  C o m erc ian te , con do m ic ilio  en calle  
L os O m búes N ° 175 B° T res C errito s  de la C iudad  
de Salta , D N I: 3 0 .2 3 5 .0 8 5  y  C U IT  2 7 -3 0 2 3 5 0 8 5 -5 , 
so ltera .

2) Fecha de Instrum ento de Constitución: En la 
ciudad de Salta, R epública Argentina, 02/10/12.

3) Denom inación de la Sociedad: "RySLAB SRL"

4) Sede Social: U ruguay N ° 785 de la C iudad de 
Salta, Jurisdicción de la provincia de Salta.

5) O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse, dentro o fuera del territorio  del país, ya sea 
por cuenta propia o de terceros, o asociada con terce
ros, a las siguientes operaciones:

A. C o m p rav en ta , Perm utas, Im portación y Expor
tación de: Todo tipo de aparatos e instrum entos y  en 
especial de precisión, eléctricos, electrónicos, m ecáni
cos, ópticos, fotográficos, de com putación para, Labo
ratorios, Consultorios o de Investigación, Docencia, Pro
fesionales, Talleres.

Todo tipo de accesorios y repuestos para Instru
m entos y A paratos citados anteriorm ente. Todo tipo 
de Artículos, Descartables, Elem entos y Equipam iento 
para Laboratorios de Química, Biología, Física, Investi
gación, Docencia, para Control de Calidad.

Todo tipo de Kits de B ioquím ica, Descartables para 
laboratorios, R eactivos de uso Invitros, Fotográficos y 
Productos Quím icos.

B. Servicios: Instalación, Reparación, y M anteni
miento de todo tipo de A paratos e Instrum entos cita
dos anteriorm ente.

Asesoram iento técnico- científico relacionado a los 
rubros de explotación citados.

6) Plazo de Duración de la Sociedad: Cincuenta años, 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público 
de Comercio de Salta.

7) C apital Social: El cap ital social se fija rá  en la 
su m a  de D o s c ie n to s  C in c u e n ta  M il P e s o s  (S 
250 .000 ,00), d iv id id o  en Q u in ien tas (500) cuo tas de 
Q u in ien tos Pesos (S 500 .00) cada  una, to talm ente 
suscrip tas de acuerdo al sigu ien te  detalle . El noventa 
y ocho po r c ien to  (98% ) o sea 490 cuotas a nom bre 
del Sr. Sebastián  Ferrari el cual in tegra en este acto 
ciento  ve in titrés cuo tas so c ia les (123 cuo tas), en un 
uno por c ien to  (1 % ) o sea 5 cuo tas a nom bre del Sr. 
C urkovic B arb ito  G ustavo  Jonatan  el cual in tegra  en 
este acto una cu o ta  social (1 cuo ta), y en un uno por 
c ien to  (1% ) o sea  5 cuotas- a nom bre de la Sra. 
C urkovic B arb ito  C ristina  E lizabeth  la cual in tegra 
en este acto una cuo ta  social (1 cuota). El restante 
75%  (se ten ta  y c inco  por c ien to) se in tegrará  dentro  
del plazo de dos (2) años desde la fecha de la firm a 
del presente  con tra to  social.

8) D irección y Adm inistración: L aD irección y Ad
ministración de la Sociedad estará a cargo de un Geren
te, socio o no. Cada vez que sea necesario designar un 
nuevo Gerente, será nom brado por m ayoría de Capital 
mediante Acta. Es designado socio gerente el Sr. Sebastián 
Ferrari.

9) Fecha de Cierre del Ejercicio: Anualm ente el día 
Treinta y uno de Diciem bre se confeccionará un Balan
ce General.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta 25/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 130,00 e) 26/10/2012
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O.P. X o 100030628 F. X o 0001-44444

La C an d e la ria  P a rr illa  S .R .L .

M ediante instrumento público de fecha 02 de mar
zo de 2012, m odificado el 08 de m ayo 2012, entre los 
Señores W alter Oscar Roggio, D.X.I. X o 12.844.147, 
C.U.l.T. X o 20-12844147-7, m ayor de edad, de nacio
nalidad argentina, de 52 años de edad, em presario, de 
estado civil casado con la Sra. M aría Laura Lepore, con 
dom icilio real en calle C órdoba X ° 768, localidad de 
Jesús M aría, departam ento Colón departam ento Pro
vincia de Córdoba; y M aría Laura Lepore, D.X.I. X o 
14.262.854, C .U .l.L . X o 27-14262854-1 , m ayor de 
edad, de nacionalidad argentina, de 50 años de edad, 
empresaria, de estado civil casada con el Sr. Walter Oscar 
Roggio, con dom icilio real en calle C órdoba N ° 768, 
localidad de Jesús M aría, departam ento Colón de la 
Provincia de C órdoba; se conviene en celebrar el pre
sente Contrato Comercial de Sociedad de Responsabili
dad Limitada, el que se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Sociedades C om erciales y por las siguientes 
cláusulas y condiciones: Denominación. La Sociedad de 
Responsabilidad L im itada que se form aliza y constitu
ye por el presente instrum ento se denom inará "La C an
delaria Parrilla Sociedad de Responsabilidad Limitada".

Domicilio. El dom icilio legal de la sociedad será en 
la Jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo trasla
darse y/o instalarse sucursales, agencias y representa
ciones en cualquier punto de la R epública por resolu
ción unánim e de los socios.

O b je to  Social. L a sociedad  tendrá  p o r objeto : la 
exp lo tación  de bar, con fitería , parrilla , restauran te , 
pub, p izzería , café y toda  o tra  activ idad  re lacionada  
con la gastronom ía. Tal activ idad podrá  realizarla  por 
cuen ta  p rop ia  o de tercero s o asoc iada  a terceros. 
A sim ism o podrá, sin lim itación , realizar toda o tra 
actividad anexa, derivada o análoga que directam ente 
se v incu le  a ese objeto .

D uración . La duración  de la Sociedad se fija  por 

el térm ino  de c incuen ta  (50) años con tados a partir 
de su inscripción en el R egistro  Público de Com ercio. 
El m ism o podrá  ser p ro rrogado  por decisión  un án i
me de los socios, deb iendo  esto reso lverse  e in scri
birse con una an telación  de tre in ta  (30) d ías del ven 
c im ien to  de d icho  plazo.

C apital Social. El C apital Social se fija en la sum a 

de pesos C iento C incuenta Mil (S 150.000) div id ido

en ciento cincuenta (150) cuotas de capital, fijando  el 
valor nom inal de cada una en pesos Mif (S 1.000), que 
los socios suscriben en su totalidad y de acuerdo a la 
siguiente proporción  el Señor W alter O scar Roggio 
trein ta  (30) cuotas, lo que asciende a  la sum a de Pesos 
T rein ta  M il (S 30 .000), represen tando  un 20%  cel 
capital total de la sociedad; y la Señora M aría  Laura 
Lepore ciento veinte (120) cuotas, lo que asciende a  la 
sum a de Pesos C iento Veinte M il (S 120.000), repre
sentando un 80%  del capital total de la sociedad. To
das ellas representan el 100%  del capital social y  se 
integra en su to talidad  con los b ienes que se detallan 
en el inventario anexo.

A dm inistración y R epresentación. La d irección, 
adm inistración y representación legal o de los negocios 
so c ia le s  se rá  e je rc id a  p o r una  G e ren c ia  de  tipo  
Unipersonal. La duración de su m andato es por el tér
mino de cinco (5) años, pudiendo ser reelecto indefini
dam ente. En este acto se designa al socio W alter Oscar 
Roggio para tal fin, quien revestirá el carácter de Socio 
Gerente obligando a la sociedad con su firma; y consti
tuye dom icilio especial en el antes m encionado.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio económ ico de laso- 
ciedad cerrará el 31 de diciem bre de cada año.

D om icilio Social: Los socios establecen com o do 
micilio para la Sede Social el ubicado en calle Santiago 
del Estero X o 237, ciudad de Salta, Provincia del mismo 
nombre.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta 24/10/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  130,00 e) 26/10/2012

O.P. X o 100030627 F. X o 0001-44443

J.V.L. S.R .L.

M ediante instrum ento público de fecha 02 de m ar
zo de 2012, m odificado el 08 de mayo 2012, entre los 
Señores Jerónim o Aníbal Atrio, D.X.I. X o 28.088.870,
C.U.l.T. X o 20-28088870-3, m ayor de ecad de nacio
nalidad argentina, de 31 años de edad, empresario, de 
estado civil casado con la Sra. Sara Verónica Verges, con 
dom icilio real en calle Pueyrredón n° 025, de la Provin
c ia  de Sa lta ; y S ara  V eró n ica  V ergss, D .X .I . X'° 
26.770.869, C.U.l.L. X o 27-26770869-4, mayor de edad.
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de nacionalidad argentina, de 33 años de edad, empresa
rio, de estado civil casada con el Sr. Jerónim o Aníbal 
Atrio, con dom icilio real en calle Pueyrredón X o 025, de 
la Provincia de Salta, se conviene en celebrar el presente 
Contrato Com ercial de Sociedad de Responsabilidad 
Lim itada, el que se regirá por las disposiciones de la 
Ley de Sociedades C om erciales y  por las siguientes 
cláusulas y condiciones:

D enom inación. La Sociedad de R esponsabilidad 
L im itada que se form aliza y constituye por el presente 
instrum ento se denom inará "J.V.L. Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada".

D om icilio: El dom icilio legal de la sociedad será en 
la Jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo trasla
darse y/o instalarse sucursales, agencias y representa
ciones en cualquier punto de la R epública por resolu
ción unánim e de los socios.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto: 1) La 
explotación del negocio de hotelería en todos sus aspec
tos y particularm ente en las actividades com erciales 
referidas a  la explotación mercanti 1 de edificios destina
dos a hotelería, hostería, hospedaje, alojam iento, res
taurante y bar, sus instalaciones, accesorios y/o com 
plem entarios para servicios y atención de sus clientes, 
actuando por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros; 2) La realización y explotación de todo lo con
cerniente a  la contratación de viajes de turismo en gene
ral, dentro y fuera del territorio de la N ación; represen
tación de com pañías o em presas de navegación m aríti
ma, fluvial, aérea o terrestre de cualquier otro medio, 
para la com pra y  venta de pasajes aéreos, marítim os, 
excursiones y afines; reservas de hoteles, representa
ciones, comisiones, consignaciones y todo lo vinculado 
con viajes individuales y colectivos de recreación y tu 
rismo. 3) A lquiler de vehículos autom óviles propios sin 
conductor. Asimismo podrá, sin limitación, realizar toda 
o tra actividad anexa, derivada o análoga que d irecta

m ente se vincule a  ese objeto.

Duración. La duración de la Sociedad se fija por el 
térm ino de cincuenta (50) años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. El m is
mo podrá ser prorrogado por decisión unánim e de los 
socios, debiendo esto resolverse e inscribirse con una 
antelación de treinta (30) días del vencim iento de dicho 
plazo.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
pesos Trescientos Mil (S 300.000) d ividido en tres

cientas (300) cuotas de capital, fijando el valor nominal 
de cada una por pesos Mil (S 1.000), que los socios 
suscriben en su totalidad y  de acuerdo a la siguiente 
proporción: la Señora Sara Verónica Verges sesenta (60) 
cuotas, lo que asciende a la sum a de Pesos Sesenta Mil 
(S 60.000), representando un 20%  del capital total de la 
sociedad; y el Señor Jerónim o Aníbal Atrio doscientos 
cuarenta (240) cuotas, lo que asciende a la sum a de 
Pesos D oscientos Cuarenta M il (S 240.000), represen
tando un 80%  del capital total de la sociedad. Todas 
ellas representan el 100% del capital social y se integra 
en su totalidad con los bienes que se detallan en el in
ventario anexo.

A dm inistración y R epresentación. La dirección, 
adm inistración y representación legal o de los negocios 
so c ia le s  se rá  e je rc id a  p o r una  G e ren c ia  de tip o  
Unipersonal. La duración de su m andato es por el tér
m ino de cinco (5) años, pudiendo ser reelecto indefini
damente. En este acto se designa al socio Jerónimo Aníbal 
A trio para tal fin, quien revestirá el carácter de Socio 
Gerente obligando a la sociedad con su firma; y consti
tuye dom icilio especial en el antes m encionado.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio económ ico de la so
ciedad cerrará el 31 de diciem bre de cada año.

Dom icilio Social: Los socios establecen como do
micilio para la Sede Social el ubicado en calle Pueyrredón 
N° 025, de la Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 24/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 26/10/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100030553 F. N° 0001-44336

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A.

ASAM BLEA GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

El Directorio de Inversora Juram ento S.A. convoca 
a Asam blea General Extraordinaria de A ccionistas en 
primera convocatoria, a celebrarse el día 30 de noviem 
bre de 2012, a las 12:00 hs., en la sede social sita Ruta 
N acional N° 16 km 596. m unic ip io  de Joaquín  V. 
González, provincia de Salta a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
Acta;

2.- Consideración de la fusión por absorción de R in
cón de Anta S. A. (sociedad absorbida que será disuelta 
sin liquidarse) por Inversora Juram ento S.A. (sociedad 
absorbente) en los térm inos del artículo 82, siguientes y 
concordantes, de la Ley de Sociedades Com erciales X o 
19.550 y los artículos 77, 78 y concordantes de la Ley 
de Im puestos a las G anancias X o 20.628 y su decreto 
reglamentario.

3.- C onsideración del Com prom iso Previo de Fu
sión suscripto entre Inversora Juram ento S.A. y R in
cón de A nta S.A.

4.- Consideración de los Estados C ontables Espe
ciales de Fusión de la Sociedad de nueve meses finaliza

do el 30 de ju n io  de 2012, Estados Contables Especia
les C onsolidados de Fusión al 30 de ju n io  de 2012, los 
respectivos informes de la Com isión Fiscalizadora y 
del A uditor Externo de la Sociedad y del Docum ento 
Inform ativo de Fusión;

5.- Autorizaciones para efectuar m odificaciones que 
eventualm ente sugirieran los organism os de contralor 
en relación a los docum entos de la fusión.

6.- Autorización para suscribir al Acuerdo D efiniti
vo de Fusión y realizar los trám ites correspondientes 
ante las autoridades de contralor pertinentes.

7.- C onsideración de la actuación del D irectorio y 
de la Com isión Fiscalizadora con relación a la Fusión. 
Reorganización del Directorio.

X otas: Para asistir a la A sam blea los señores ac
cionistas deberán dar cum plim iento con los recaudos 
establecidos por el art. 238 de la Ley 19.550 y depo
sitar constancia  de la cuenta de acciones escritúrales 
librada al efecto por C aja de Valores S.A. (25 de M ayo 
362. Planta Baja; C iudad A utónom a de B uenos A ires) 
y a c r e d i ta r  id e n t id a d  y p e r s o n e r ía ,  se g ú n  
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 

lunes a viernes de 10 a 17 horas, hasta el 23 de no
viem bre de 2012, inclusive.

Atento a lo dispuesto por la Resolución General X o 
465/2004 de la CNV, al momento de inscripción para par

ticipar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes 
datos del titular de las acciones: nombre y apellido o deno

minación social completa; tipo y número de documento de 
identidad de las personas físicas o datos de inscripción

registral de las personas jurídicas con expresa indicación, 

del registro donde se hallan inscriptas y de jurisdicción, 
domicilio con indicación del carácter y firma. Los mismcs 
datos deberán proporcionar quien asista a la Asamblea 

como representantes del titular de las acciones, así como 
también el carácter de la representación.

Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon

trarse registradas bajo los térm inos del artículo 123 de 

la Ley X o 19.550 de Sociedades Com erciales. En tal 
sentido se solicita a los Sres. A ccionistas que revistar. I a 
calidad de sociedad extranjera, acom pañen la docum en

tación que acredita su inscripción.

Se ruega a los Sres. A ccionistas presentarse con no 
m enos de 15 m inutos de anticipación a la hora p rev is3  
para la realización de la Asam blea, a fín  de acreditar los 
poderes y firmar el Registro de Asistencia.

F ranc isco  M üller Neto
Responsable de Relaciones con el Mercado

Imp. $ 390,00 e) 23 al 29/10/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100030637 F. X o 0001-44457

A R A  Sociedad A nónim a

D esignación de A u to rid ad es

Por resolución de la A sam blea General Ordinaria 
X o 60 celebrada el 31 de Agosto de 2012, se procedió a  
elegir el D irectorio de la Sociedad, el que quedó const - 
tuido de la siguiente m anera: Presidente: A ntonio del 
Rey López D.X.I. 93.861.902, Los Arces X o 37 T ris 
Cerritos; V icepresidente: Ram ón del Rey L ópez D.X.I. 
93.861.900, R iv ad av iaX 0 441 2° Piso Dpto. D; Vccal 
Titular: D iego Javier Gam arra D.X.I. 14.091.103, Pje. 
M inistro Alvarado X o 81 y D irector Suplente: Joaquina 
del Rey López D.X.I. 93.143.759. Pje. Daniel F ríis  
Casa 38 B° Don Bosco. Los dom icilios consignados sen 
los especiales, constituidos para tal fin y todos de és_a 
ciudad capital. El vencim iento de sus mandatos opera e! 
31 de Agosto de 2.014.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta 25/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26/10/20132
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O.P. N° 100030636 F .N ° 0001-44456

H otel del Vino S .R .L

Modificación de C o n trato  Social - C láusula Novena: 
Adm inistración - Designación de Gerentes

Se hace saber que en la reunión Unánime de Socios 
del "Hotel del Vino S.R.L." celebrada con fecha 26 de 
Julio de 2012, efectuada en el dom icilio social de la 
Sociedad sita en calle Am eghino n° 555 - C iudad de 
Salta, encontrándose presentes los Socios: Sres. Dr. 
A lberto D. García C ainzo - D .N.I. n° 8.089.425 por sí 
y en representación de su hija la Dra. M aría de La Paz 
G arcía C ainzo, D .N .I. n° 27 .175 .674 , según poder 
inscripto el 29 de Ju lio  de  2010 en el Registro de M an
datos de ésta C iudad, bajo n° 256, fs. 534/37, Tomo n° 
585; Isabel A uroraN am en de G arcía Cainzo, D.N.I. n° 
5.641.942; Martin García Cainzo. D.N.I. N° 24.875.723; 
M ariano García Cainzo, D .N.I. n° 26.031.814, y el Sr. 
José Daniel A ldao Lam berto, D .N.I. N ° 16.568.398, 
haciéndolo este últim o en su condición de Socio G eren
te titu lar en representación de la Sociedad Supermetal
S.R.L., y  entre quienes han decidido modificar el artícu
lo N oveno del C ontrato Social - referente a la Adm inis
tración - por el siguiente texto:

C láusula N ovena: "La Adm inistración de la Socie
dad estará a  cargo de un gerente titu lar quien tendrá la 
representación legal de la firma, obligando a  la sociedad 
m ediante su so la firma. A lternativam ente obligará a la 
sociedad la firm a conjunta  de dos o más socios, previa 
form alización de poder labrado por Escribano Público. 
También tendrá un Gerente Suplente, para el caso de 
im pedim ento o ausencia provisoria del titular. Los Ge
rentes serán elegidos por A sam blea de socios (tanto 
titular como suplente) y; su duración en el cargo será de 
cinco años, pudiendo ser reelectos sin limitaciones. Ten
drá todas las facultades para adm inistrar, y disponer de 
los bienes, incluso los que requieran poderes especiales 
conform e art. 1881 del Código Civil y  Art. 9 del Decre
to  5965/63".

A sim ism o se hace saber que, en la aludida reunión 
unánim e de Socios se ha designado com o Gerente titu
lar al Sr. M ariano Garcia Cainzo, D.N.I. n° 26.031.814 
y com o Gerente suplente al Dr. M artín García Cainzo,
D.N.I. N° 24.875.723, siendo am bas designaciones y 
m odificaciones contractuales efectuadas, aceptadas por 
unanimidad.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta 24/10/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 96,00 e) 26/10/2012

O.P. N° 100030620 F. N° 0001-44429

M A R O  S.A.

Inscripción  de D irectorio

"En Asam blea de A ccionistas de fecha 30 de M arzo 
de 2.012 los señores accionistas de M A RO S.A. repre
sentantes del 100%  del Capital Social resuelven la elec
ción del D irectorio de la sociedad por el térm ino de tres 
ejercicios.

Se designa como Director titular y Presidente al 
señor M arcelo Alejandro Romero, D.N. I. N ° 20.707.180 
y como Director Suplente a la señora Laura Saha, D.N.I. 
N ° 23.079.359, quienes aceptan los cargos para los que 
han sido designados y fijan dom icilio especial a los fi
nes del artículo 256 de la Ley de Sociedades C om ercia
les N ° 19.550/72 y Ley N° 22.903/83 de reform a en 
Avda. Ex Com batientes de M alvinas N° 3.890 de la 
ciudad de Salta".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta 24/10/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100030633 F .N ° 0001-44451

Asociación Salteña de Ingenieros Agrónom os (ASIA) 

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la A sociación Salteña de 
Ingenieros A grónom os convoca a la Asam blea General 
Ordinaria, para el día viernes 23 de noviem bre de 2012 
a las 19.00 hs, en su sede de M itre N ° 821 de esta 
ciudad, en la que se tratarán'los siguientes tem as
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ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance e Inventa
rio del Ejercicio 2011.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación Parcial de Autoridades. Los cargos a 
renovar son:

* Vicepresidente

* Tesorero

* Vocal Io Titular

* Vocal 2o Suplente

* Vocal 3o Titular

* Órgano de fiscalización Suplente

5.- Designación de dos socios para firmar el acta.

Ing .  Agr. A n to n io  ¡Vlangialavori 
Presidente

Imp. 5 35,00 e) 26/10/2012

ASAMBLEAS

O.P.N° 400002311 F.N° 0004-01619

C entro de Jubilados y Pensionados "A rm onía" 
El Galpón - M etán - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados Armonía, 
convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria 
que se llevara a cabo el día sábado 17 de noviembre de 
2012 a horas 18:00, en su sede social de Avenida San 
Martín esquina Pasaje Alberto Flores de la Cuidad de El 
Galpón, departamento Metán, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior;

2.- Consideración de la exposición policial efectua
da por la documentación de los ejercicios 2003 y 2004;

3.- Consideración de Estados Contables correspon
dientes a los ejercicios 2005 al 2010.

4.- Consideración de los Estados Contables, Inven
tario, Memoria e Informe del Órgano de Fiscalización 
correspondientes al ejercicio cerrado el treinta y uno de 
diciembre de 2011.

5.- Elección para la renovación de auiocidoies.

6 .-Actualización del valor de las cuctas sociales;

7.- Designación de dos socios para su scríbir ;! Acta.

A lic ia  B u s q u é i s  
Secretario 

A n to n io  A l m i r á n  
Presidente

Imp. S 25,00 e)26.'!C/2012

O .P.N 0 100030644 F.N° OOC! -44462

Cooperativa de Trabajo de E ducsción I . ;  A.S. 
L tda. - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo de Educación I.S.A.S. 
Ltda. Convoca a todos sus asociados i  la AEamblea 
General Ordinaria a realizarse el c ía 30 de O n ib re  de 
2012ahs. 19,en la sede de la Co0peral¡vasita.en Avda. 
Bolivia S/N (Aeroclub Salta), pare tratar el sigciente

ORDEN DEL E3A

1.- Designación de dos asociados pera firmar el Acta.

2. Lectura y consideración de: a Memoria, si Infor
me del Órgano de Fiscalización, el Inventario y Balance 
General al 31/12/2011, Cuadros de Reauliacks por el 
período 01/01/2011 y 31/12/20111, Informe c d  Audi
tor, Cuadro de proyectos de Distribución ce Exceden
tes, Notas y Anexos.

3. Situación de los asociados y vacanie en d  Conse
jo  de Administración.

Quedan todos los asociados invitados i  asistir a la 
misma.

¡Mabel J u n c o s a  
Secretaria

Imp. S 25,00 e) 26^0/2012

O.P. N° 100030629 F  Nc OOC'l-44445

Asociación de Tabacaleros de  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINa RIA

En cumplimiento de lo dispuesta ai d  Art. 35 y 
concordantes del Estatuto Social, la C D niaóa Directi
va de la Asociación de Tabacaleros de Salta, o n v o c a  a 
los señores asociados a la Asamblea General O 'dinaria a
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celebrarse el día 16 de Noviembre de 2012 a las 18 horas 
en su sede ubicada en Calle Del Milagro 161, en la 
Capital de la Provincia de Salta, a los efectos de consi
derar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Elección de dos (2) socios para firmar el Acta.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Cuenta 
de Recursos y Gastos, e Informes del Organo de Fisca
lización y resultado correspondiente al Undécimo ejer
cicio cerrado el 31 de Julio 2012 en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 42 de la ley 20.337.

3.- Elección de una Junta Escrutadora para la recep
ción de votos y verificación del escrutinio.

4.- Elección de autoridades: dos (2) Miembros titu
lares por tres (3) ejercicios, tres (3) Miembros suplen
tes por un (1) ejercicio; y un (1) Miembro titular y un 
(1) Miembro suplente para el Organo de Fiscalización. 
(Art. 14, 19 y concordantes del Estatuto).

El sistema de elección de autoridades será por lista 
completa.

a) Las listas deberán presentarse hasta el día 6 de 
Noviembre de 2012 a las 17 horas.

b) Se exhibirán hasta las 17 horas del día 12 de 
Noviembre de 2012 en la Institución, a los efectos que 
hubiere lugar.

c) Cada candidato deberá suscribir la lista en la que 
se postule y esta deberá ser firmada por el apoderado.

d) La Comisión Directiva aprobará y oficializará las 
listas.

e) El voto será secreto, directo y a simple pluralidad 
de sufragios.

5. Transcurrida una hora luego de la fijada sin 
obtenerse el quórum de la mitad más uno de todos los 
asociados se celebrará la Asamblea y sus decisiones 
serán válidas cualquiera sea el número de asociados pre
sentes (Art. 41 de los Estatutos).

Toda, la documentación pertinente (Memoria, Ba
lance, etc.) se encuentra a disposición de los asociados 
en la Sede de la Institución, en los días hábiles, de 9,00 
a 12,00 y de 16,00 a 20,00 horas.

Lic. G e r a r d o  A. O r ive  
Gerente

Im p.S 45,00 e) 26/10/2012

O.P. N° 100030622 F. N° 0001 -44431

C entro Vecinal B arrio  Los Olivos - G eneral 
Güemes - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La comisión directiva del Centro Vecinal de Barrio 
Los Olivos, convoca a Asamblea General Extraordina
ria, para el día 15 de Noviembre de 2012 a hs 18:00, en 
la sede social con domicilio en Calle España S/N, medi
dor N° 1318, de mencionado barrio, para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Lectura de Memoria, Inventario y Balance Anual, 
periodos 2007 - 2008 - 2009 - 2010 - 2011 y 2012.

3.- Renovación de la Comisión Directiva.

4.- Cuota de Socios

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Transcurridos una hora de la fijada y no com
pletado el quórum, que será de la mitad más uno de los 
socios presentes, la sesión será válida con los socios 
presentes.

C a r lo s  R osso  
Secretario 

D a m iá n  G i r ó n  
Presidente

Im p.S 75,00 e) 26 al 30/10/2012

O.P. N° 100030621 F.N° 0001-44430

Club de Autos de Colección Salta - Asoc. Civil

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL

La Comisión Directiva del Club de Autos de Colec
ción Salta - Asociación Civil, convoca a los señores 
asociados a la Asamblea General Ordinaria Anual para 
el día 22 de Noviembre a horas 20:00 a realizarse en el 
domicilio sito en calle Uruguay N° 1.063 de Salta Capi
tal, de acuerdo al Artículo 29 del Estatuto Constitutivo, 
con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea an
terior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria de Co
misión Directiva, Balance General, Cuenta de Gastos y
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Recursos, Inventario de B ienes e Inform e de la Com i
sión Revisora de C uentas por el Ejercicio Social 2.011.

Nota: Se deja expresa constancia de la plena vigen
cia del Artículo 32° del Estatuto C onstitutivo que dis
pone que en caso de no lograrse el quórum  requerido 
(m ayoría absoluta con derecho a  voto) a la hora fijada 
para el inicio del acto, este se real izará cualquiera sea el 
núm ero de los presentes pasados 30 m inutos de la hora 
estipulada.

Abel S ie rra  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 26 y 29/10/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 400002315 R. s/c N° 400000151

El T rib u n a l E lecto ra l de la P rov inc ia

Hace saber que el día veintinueve de octubre de dos 
mil doce, a las diez horas, tendrá lugar en el Salón de 
Reuniones de dicho Tribunal, el sorteo de los señores 
Jueces de Segunda Instancia que, com o M iem bros titu
lares y suplentes, integrarán el Tribunal Electoral por el 
período 2012/2014.

D ra. Teresa O vejero C ornejo  
Secretaria 

Tribunal Electoral

Sin Cargo e) 26/10/2012

FE DE ERRATA

O.P. N° 100030645 R. s/c N° 100003990

De la Edición N ° 18.936 de fe c h a 2 í de octubre de 
2012

Pag. 6801

Sección ADMINISTRATIVA 

LEYES

Ley N ° 7740 - Art. 2°.- Tiene prioridad a la realiza
ción de las adecuaciones edilicias las siguientes cons
trucciones:

D onde Dice:

* Edificios cubiertos y descubiertos 

D ebe D ecir:

* Estadios cubiertos y descubiertos

La D irección

Sin Cargo e) 26/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100030654

Saldo anterior Boletín S 596.883,00

Recaudación
Boletín del día 25/10/12 S 4.128,40

TOTAL s 601.011,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002316

Saldo anterior Boletín S 133.610,00

Recaudación
Boletín del día 25/10/12 S 370,00

TOTAL S 133.980,00
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D E C R E T O  R EG LA M EN TA R IO  X o 3663 del 6  de Septiem bre de 2010 

C A PÍT U L O  IV

D e las P ublicaciones, Suscripciones, Venta de E jem plares, F otocopias, D ig italizaciones y o tros servicios:

A rt. 5°.- Publicaciones: A  los efec tos de las publicaciones que deban d ifund irse regirán  las siguientes disposiciones:
a) Los tex tos o rig inales  o fo tocop ias au ten ticadas  que se presenten  para  ser pub licados en el B o le tín  O ficial, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le , a  fin de ev ita r  cu a lq u ie r inconven ien te  que pud iera ocasionarse  en  la im presión , com o asi tam b ién  d eb idam en te  fo liados 
y firm ados po r au to ridad  com peten te. Los m ism os deberán  ingresa r, indefectib lem ente , el d ía háb il an terio r al de su pub licación , den tro  del 
ho ra rio  de atención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les cond iciones, serán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s y/o docum en tos  
púb lico s  se efec tuará  tan  p ron to  com o sean  rec ib idos , ten iendo  en cuenta la  fac tib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en lo  co ncern ien te  a 
las dependencias  púb licas, c ad a  M in iste rio  o  R epa rtic ión , a rb itrará  los m ed ios necesa rio s  para  rem itir al B oletín  O ficial, pun tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s  ad m in is tra tiv o s  que requieran  se r pub licados, c )  Las pub licaciones se efec tuarán  p rev io  pago 
y se  ab o n a rá n  según  las ta rifas  en v igencia, a ex cepción  de las que  p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les  y  m un ic ipa les , las 
cua les  podrán  p ub lica r sus av iso s  m ed ian te  el S istem a “V alor al C obro” (A rt. 7o) y de las pub licaciones sin  ca rgo  según reg lam entación  
v igen te  (A rt. 8°).

A rt. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  P rovincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac tos y avisos que requ ieran  publicidad.

A rt. 9o.- La p rim era  publicación  de  los av isos debe ser contro lada por los in teresados a fin de poder sa lvar en tiem po  oportuno  cualquier 
erro r en que se hubiere incurrido. P osterio rm ente  no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición, se pub licará “Fe de 
E rra ta” sin ca rgo , caso  con trarío  se sa lva rá  m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im p o n e  abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig ita lizadas sim ples y  au tenticadas u o tros serv ic ios que preste el o rganism o, no podrá ser rein tegrado  por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en  virtud de lo no rm ado  por A rtícu lo  21 de la Ley de C on tabilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. 1 1 °- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-m ail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación  en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzara a aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a )  A ntes del vencim iento  de la susc ripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con  el serv ic io  prestado, b) C uando  un suscrip tor so lic ite  ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción  
deberá ab o n a r por los m ism os la  ta rifa  v igente al m om ento  de la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- Venia d e  E jem plares, S eparatas y  Ed iciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial" y 

“ Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su  aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en 
form a independíente al e jem plar del Boletín O ficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta de F otocopias y  C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y  au ten ticadas, previo pago de las ta rifas en vigencia, únicam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en el Boletín  O ficial en form a sintetizada, c) 

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación  con ten ida en Tom os de A nales de 
Legislación  A rgentina, s iem pre y cuando  estén  d ispon ib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que 
estén  d isponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sad o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía, co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s secc io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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